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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES
Y SEGURIDAD SOCIAL

17774 Resolución de 14 de diciembre de 2018, de la Intervención General de la 
Seguridad Social, por la que se modifica la de 3 de julio de 2014, por la que se 
aprueba la Instrucción de Contabilidad para las entidades que integran el 
Sistema de la Seguridad Social; y se crean nuevas subcuentas en la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que 
integran el Sistema de la Seguridad Social.

Desde la aprobación de la Instrucción de contabilidad para las entidades que integran 
el sistema de la Seguridad Social por la Resolución de 3 de julio de 2014, de la Intervención 
General de la Seguridad Social, han sido importantes los cambios normativos que se han 
producido y que afectan directamente al contenido regulador de la misma.

En este sentido, la Resolución de 9 de febrero de 2017, de la Intervención General de 
la Administración del Estado, por la que se modifica la de 1 de julio de 2011, por la que se 
aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que 
integran el sistema de la Seguridad Social, tomando como referencia la modificación 
llevaba a cabo en el propio Plan General de Contabilidad Pública por la Orden 
HFP/1970/2016, de 16 de diciembre, ha incorporado cambios en la denominación y 
descripción de la cuenta 413 «Acreedores por operaciones devengadas», así como en la 
periodicidad en el registro de los acreedores de esta naturaleza, introduciendo la obligación 
de registrar mensualmente las operaciones devengadas derivadas de gastos realizados o 
inversiones y suprimiendo la cuenta 411 «Acreedores por periodificación de gastos 
presupuestarios».

Estas modificaciones afectan directamente a la denominación, utilización y anotación 
contable de los documentos contables O.603, O.604 y O.606, a la supresión del documento 
contable O.605 y a la introducción de un nuevo campo a cumplimentar en los documentos 
contables para automatizar el registro contable de las operaciones devengadas.

Asimismo, se ha hecho necesario modificar en la instrucción las reglas que regulan la 
operatoria derivada de los acreedores por operaciones devengadas al cierre de cada 
ejercicio, al objeto de incorporar el registro automático de este tipo de acreedores, que el 
sistema de información contable realiza a partir del registro de los documentos contables 
de reconocimiento de las correlativas obligaciones en el ejercicio corriente posterior, 
siguiendo en términos generales la misma metodología establecida para la Administración 
General del Estado en la Orden de 1 de febrero de 1996, por las que se aprueba la 
Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado. 
Igualmente, se incorpora la operatoria contable específica para el registro mensual de los 
acreedores por operaciones devengadas mediante un procedimiento que el propio sistema 
realiza de forma automática, a partir de los documentos de imputación de las obligaciones 
en el ejercicio corriente.

Por otra parte, la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, en su disposición final trigésima primera. Dos vino a modificar el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, para incorporar un nuevo artículo 74 bis denominado «Gerencia 
de Informática de la Seguridad Social», calificándola de servicio común para la gestión y 
administración de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el sistema de 
Seguridad Social, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, dependiente del entonces Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social y adscrita a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, con rango de 
Subdirección General. cv
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Una vez aprobado los Presupuestos Generales del Estado para 2018 por medio de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, la Gerencia de Informática de la Seguridad Social, con 
presupuesto propio, adquiere la consideración de entidad contable, lo que hace necesario 
la modificación de los campos de los documentos contables que hacen referencia a la 
entidad y centro gestor, incorporando una nueva codificación que posibilite el registro de 
las operaciones derivadas de la actividad de esta entidad de forma independiente a la del 
resto de entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

Por otro lado, el artículo 16.3 del Real Decreto 696/2018, de 29 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento general de la gestión financiera de la Seguridad Social, ha 
introducido como medio pago de carácter excepcional el procedimiento de cargo en 
cuenta, lo que determina que se haga necesario contemplar en la Instrucción de 
contabilidad una nueva forma de pago, que conforme a lo establecido en el citado 
reglamento podrá ser utilizado únicamente en las operaciones que determine el Director 
General de la Tesorería General de la Seguridad Social.

De igual forma, para adecuar la denominación que se utiliza en determinados 
documentos contables a los términos establecidos en el artículo 17.1 del citado real 
decreto, se sustituye la expresión en el campo de «endosatario» por el de «cesionario». 
Este cambio, a su vez, es conforme con la denominación que da la Orden de 1 de febrero 
de 1996, del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se aprueban los documentos 
contables en el ámbito de la Administración General del Estado.

En relación con la autorización de los documentos contables en aplicación del principio 
racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos que establece el 
artículo 3.1.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
sobre la agilidad de los procedimientos administrativos y en consonancia con la regulación 
que establece la citada Orden de 1 de febrero de 1996 para el ámbito de la Administración 
General del Estado, se pasa de un modelo de coautorización de los documentos contables 
que actualmente corresponde a los servicios gestores e interventores delegados, a un 
modelo de autorización única, que realizarán los servicios gestores o los interventores 
delegados en función del tipo de documento.

Asimismo, como novedad los documentos contables para el registro de la fase de 
ordenación de pagos presupuestarios o no presupuestarios no requerirán firma por parte 
de los servicios gestores competentes, únicamente se autorizarán mediante la validación 
de los correspondientes documentos contables en el sistema de información contable.

Por su parte, se incorpora el procedimiento telemático de gestión de pagos, donde la 
materialización del pago se realiza mediante la firma electrónica avanzada del fichero de 
relación de transferencias, siendo automática la validación del documento contable de 
materialización del pago, en el sistema de información contable.

En línea con lo anterior, se suprime la firma de la autorización de la diligencia de 
validación de los documentos contables que hasta el momento efectuaba la Intervención 
delegada en su ámbito competencial de gestión de la contabilidad, si bien se mantiene la 
labor de verificación de los datos que figuran consignados en los documentos contables 
validados por las oficinas de contabilidad.

Por otro lado, el Real Decreto 396/2017, de 21 de abril, por el que se modifica el Real 
Decreto 706/1997, de 16 de mayo, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Seguridad Social viene, entre otros aspectos, a 
introducir un nuevo artículo 13 ter «Formalización del resultado de la función interventora», 
determinando en su apartado 2: Cuando la propuesta y el acto o resolución objeto de 
fiscalización o intervención previa se formalicen en documento en soporte papel con firma 
manuscrita, el resultado de la fiscalización o intervención se formalizará igualmente en 
dicho soporte. En aplicación de tal precepto, se ha adaptado la redacción de la regla 33 de 
esta instrucción, para contemplar la previsión de que el resultado de la fiscalización o 
intervención se pueda formalizar en el documento contable siempre que el mismo haya 
servido de soporte del acto administrativo en cuestión.

En materia de gestión de pagos, se han introducido modificaciones en determinadas 
reglas para contemplar el procedimiento telemático que se incorporó en el sistema, 
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inicialmente para los pagos por transferencia bancaria a favor de proveedores de bienes y 
servicios pero que actualmente se ha extendido a otros pagos como los derivados de las 
nóminas a favor del personal al servicio de las entidades del sistema, al objeto de 
garantizar la integridad e inalterabilidad de los datos que se envía a las entidades 
financieras.

Nuevamente, en aplicación del principio racionalización y agilidad de los procedimientos 
administrativos y con la finalidad de adecuar los procedimientos a los existentes en el 
ámbito de la Administración General del Estado que regula la Orden de 1 de febrero de 
1996, por las que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución 
del gasto del Estado, se permite a los servicios gestores acceder al sistema de información 
contable para registrar documentos contables de retención crédito pendientes de utilizar y 
de retención de crédito para transferencias, manteniendo la competencia del registro de la 
anulación de los citados documentos en las oficinas de contabilidad de las Intervenciones 
delegadas.

Por último, en virtud de la facultad que tiene esta Intervención General para la creación, 
supresión o modificación de subcuentas dentro de la estructura y criterios definidos en la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades del sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Resolución de 1 de julio de 2011, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, se crean dos nuevas subcuentas que permiten 
diferenciar, a largo y corto plazo, las deudas contraídas por la Seguridad Social con el 
Estado para la adecuada cobertura de sus obligaciones presupuestarias, de aquellas otras 
que se contraen con el Estado desde la modalidad de anticipos reembolsables a fin de dar 
un adecuado y diferenciado tratamiento contable de estas últimas.

De acuerdo con lo anterior, y en orden a las competencias que otorga el artículo 125.3 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria a la Intervención General 
de la Seguridad Social, y a la facultad que concede la Intervención General de la 
Administración del Estado en la disposición segunda de la Resolución de 1 de julio de 2011, 
por el que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública, a las 
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, dispone:

Artículo primero. Modificación de la Resolución de 3 de julio de 2014, de la Intervención 
General de la Seguridad Social, por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad 
para las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.

La Resolución de 3 de julio de 2014, de la Intervención General de la Seguridad Social, 
por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad para las entidades que integran el 
sistema de la Seguridad Social, en adelante Instrucción de contabilidad, queda modificada 
como sigue:

Uno. En la regla 9, «Clases de documentos», así como en todas las referencias que 
se efectúen en el texto de la Instrucción de contabilidad a los documentos afectados, se 
realizan las siguientes modificaciones:

«1. En el número 27.–) el documento “O.603, y su inverso, de acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. Art. 34.4. LGP” pasa a 
denominarse “O.603, y su inverso, de acreedores por operaciones devengadas. 
Obligaciones contraídas con cargo a créditos autorizados/ específicos de corriente”.

2. En el número 28.–) el documento “O.604, y su inverso, de acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. Art. 34.3. LGP” pasa a 
denominarse “O.604, y su inverso, de acreedores por operaciones devengadas. 
Obligaciones contraídas con cargo a créditos de corriente”.

3. Se suprime el número 29.–) y el documento “O.605, y su inverso, de 
acreedores por periodificación de gastos presupuestarios”.

4. Los restantes números de esta regla quedarán afectados por dicha 
supresión de tal forma que el número 29.–) pasará a denominarse “O.606, y su 
inverso, de acreedores por operaciones devengadas. Obligaciones no contraídas”, 
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el número 30.–) “OK.610 y su inverso, de reconocimiento de obligaciones y 
propuestas de pago”, y así sucesivamente.»

Dos. En la regla 20, «Utilización y expedición», se realizan las siguientes 
modificaciones:

1. El número 27.–) queda redactado en los siguientes términos:

«27.–) O.603, y su inverso, de acreedores por operaciones devengadas. 
Obligaciones contraídas con cargo a créditos autorizados/específicos de corriente.

Estos documentos se utilizan para registrar deudas por operaciones 
devengadas, cuyas obligaciones son exigibles al cierre del ejercicio y, conforme a la 
normativa presupuestaria, su imputación a presupuesto requiera la existencia de 
crédito autorizado o específico en el ejercicio corriente destinado a dar cobertura a 
las mismas y se expiden en todos los centros de gestión.»

2. El número 28.–) queda redactado en los siguientes términos:

«28.–) O.604, y su inverso, de acreedores por operaciones devengadas. 
Obligaciones contraídas con cargo a créditos de corriente.

Estos documentos se utilizan para registrar deudas por operaciones 
devengadas, cuyas obligaciones son exigibles al cierre del ejercicio y, conforme a la 
normativa presupuestaria, puedan aplicarse a créditos de un ejercicio corriente 
posterior. Con carácter general, se expiden en todos los centros de gestión a partir 
de los documentos de reconocimiento de las obligaciones presupuestarias.»

3. Se suprime el número 29.–) con su contenido relativo al documento «O.605, y su 
inverso, de acreedores por periodificación de gastos presupuestarios» y todas las 
referencias que en el texto de la instrucción se realicen al citado documento contable.

Los restantes números de esta regla quedarán afectados por dicha supresión de tal 
forma que el número 29) pasa a denominarse «O.606, y su inverso, de acreedores por 
operaciones devengadas. Obligaciones no contraídas», el número 30 «OK.610 y su 
inverso, de reconocimiento de obligaciones y propuestas de pago», y así sucesivamente.

4. El nuevo número 29) queda modificado en los siguientes términos:

«29) O.606, y su inverso, de acreedores por operaciones devengadas. 
Obligaciones no contraídas.

Estos documentos se utilizan para registrar deudas por operaciones 
devengadas, cuyas obligaciones resultan exigibles en un ejercicio posterior 
aplicándose a presupuesto corriente del ejercicio en que se dictan los actos 
administrativos de reconocimiento de las obligaciones. Con carácter general, se 
expiden en todos los centros de gestión a partir de los documentos de reconocimiento 
de las obligaciones presupuestarias.»

Tres. En la regla 26, «Datos a cumplimentar», se realizan las siguientes modificaciones:

1. El apartado 2.–) queda redactado en los siguientes términos:

«2.–) Entidad, centro de gestión o tesorería emisora, según el tipo de documento: 
Se consignará el nombre y código que corresponda, de conformidad con lo que 
establezca la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social y que será 
invariable hasta su extinción.

El código de identificación para las Entidades es el siguiente:

Clave numérica Denominación Entidad

1001 INSS Instituto Nacional de la Seguridad Social.
1002 INGESA Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
1003 IMSERSO Instituto de Mayores y Servicios Sociales. cv
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Clave numérica Denominación Entidad

1004 ISM Instituto Social de la Marina.
1005 TGSS Tesorería General de la Seguridad Social.
1006 GISS Gerencia de Informática de la Seguridad Social.

El código de identificación del centro de gestión constará de nueve dígitos, con 
el siguiente detalle:

a) Primer dígito: “1” para las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social y “2” para las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

b) Segundo, tercer y cuarto dígito: “001» para el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, “002” para el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, “003” para el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales, “004” para el Instituto Social de la Marina, 
“005” para la Tesorería General de la Seguridad Social, “006” para la Gerencia de 
Informática de la Seguridad Social y los que corresponda para cada mutua 
colaboradora con la Seguridad Social, según su número.

c) Quinto y sexto dígito: provincia.
d) Séptimo y octavo dígito: número de orden dentro de la entidad y provincia.
e) Noveno dígito: control.»

2. El apartado 8.– queda redactado en los siguientes términos:

«8.–Campos del cesionario: se consignarán, cuando procedan, aplicando los 
mismos criterios que en los tres números anteriores».

Asimismo, esta modificación afectará a todas las referencias de la Instrucción de 
contabilidad relativas a los citados campos referentes al cesionario.

3. En el apartado 10.–) se realizan los siguientes cambios:

a) El tercer párrafo queda redactado en los siguientes términos:

«La Tesorería General de la Seguridad Social o sus direcciones provinciales y 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social podrán modificar, cuando resulte 
necesario, la forma de pago entre las comprendidas en las claves 01 a 05 y 07 de la 
tabla de formas de pago.»

b) El párrafo cuarto del apartado A) queda redactado en los términos siguientes:

«Igualmente, podrá utilizarse esta forma de pago para la movilización de fondos 
entre cuentas bancarias de la Tesorería General y mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social, así como para la adquisición de activos financieros públicos en 
que se pueden materializar los fondos depositados en la cuenta especial abierta en 
el Banco de España del Fondo de Contingencias Profesionales y los afectos al 
Fondo de Reserva de la Seguridad Social.»

c) Se incorpora al final del apartado 10) el siguiente párrafo:

«La forma de pago 07 de cargo en cuenta se utilizará en las operaciones que 
determine el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 696/2018, de 29 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la gestión financiera de la Seguridad Social.

Para el ámbito de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social se podrá 
utilizar también esta forma de pago, para los mismos supuestos establecidos por la 
Tesorería General.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127436

4. Se incorpora al final del apartado 28) «N.º del registro contable de facturas» el 
siguiente párrafo:

«No se podrán incorporar en un mismo documento contable ADOK u OK, 
facturas que estén registradas contablemente junto con aquellas que no consten en 
el Registro Contable de Facturas, por estar comprendidas entre las excepciones 
previstas en la normativa reguladora del citado registro. Esta limitación no afectará 
a los documentos ADOK de reposición de fondo de maniobra.»

5. El apartado 45) queda redactado en los términos siguientes:

«45) Signo: se consignará “+” o “-”, según corresponda en los documentos 
MCTC.230, MCRD.290, APGAP (clasificación orgánica, por programas y 
económica), OEIC.330, OERC.335, CPAD.900, OEAD.900 y, en su caso, en sus 
inversos. En el documento PFM.809, en los campos de descuentos, se 
cumplimentará, en todo caso, con un signo negativo, cuando hayan de realizarse 
pagos complementarios de otro anterior para corregir errores derivados de 
descuentos excesivos o improcedentes. En el documento IPR.909, se rellenará, en 
todo caso, con un signo positivo cuando se hubiera practicado un descuento 
excesivo o improcedente y con un signo negativo cuando hayan de corregirse 
omisiones de descuentos. En los documentos APGF, ANPF y AFMF se consignará 
«-» cuando se incorpore una factura negativa. Cuando se incorporen las demás 
facturas no se incorporará signo alguno.»

6. Se modifican los siguientes apartados:

«54) Origen gasto: se consignarán las dos cifras correspondientes al mes y las 
cuatro cifras correspondientes al ejercicio, en que se haya devengado el gasto, de 
acuerdo con los criterios recogidos en el anexo IV.

El campo origen gasto será de cumplimentación obligatoria para todos los 
documentos ADOK.440, ADOK.450, OK.610 y sus inversos que deban registrarse 
en el sistema.

55) N.º O.604/606: se consignará en los documentos ADOK.440, ADOK.450, 
OK.610 y sus inversos con referencia al número de registro de los documentos 
O.604 u 0.606 contabilizados conforme al procedimiento previsto en la regla 107.5 
de esta instrucción, al cierre de ejercicios precedentes.

Este campo está formado por tres partes que se conforman según lo indicado a 
continuación:

Primera parte: cuatro cifras del año de registro.
Segunda parte: número de orden secuencial.
Tercera parte: código de control.

56) Área geográfica del gasto: en los documentos OK.610 para la ejecución de 
gasto de expedientes de gestión presupuestaria centralizada, se presentará el 
código del centro de gestión que elabora el documento, una vez sea registrado el 
mismo en el sistema de información contable.»

7. Los restantes apartados de esta regla quedarán afectados por dichas 
incorporaciones de tal forma que el número 57.–) pasará a denominarse «Texto libre», el 
número 58 «Código de inversión», y así sucesivamente.

8. El nuevo apartado 58) queda redactado en los términos siguientes:

«58) Código de inversión: para un preciso y puntual seguimiento de la ejecución 
de las inversiones se consignará el que corresponda en aquellos documentos 
relativos a gastos imputados al capítulo 6 del presupuesto de gastos, en los términos 
consignados en el anexo V.»
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9. Se incorpora un nuevo apartado 61) con el siguiente contenido:

«61) Autorizado: Fecha y firma del responsable competente para la autorización 
del documento, de acuerdo con los criterios establecidos en las reglas sobre 
autorización. Si el órgano competente utiliza el propio documento contable como 
soporte del acto administrativo por el que se ejecuta la correspondiente operación, 
en este espacio deberán constar todos los requisitos para que dicho acto tenga 
validez.»

10. Se incorpora un nuevo apartado 62) con el siguiente contenido:

«62) Intervenido/Fiscalizado: Fecha y firma del interventor competente cuando 
el resultado de la fiscalización o intervención se soporte en el propio documento 
contable y siempre cuando el órgano gestor competente haya utilizado el propio 
documento contable como soporte del acto administrativo.»

11. Se incorpora un nuevo apartado 63) con el siguiente contenido:

«63) Fecha de autorización: Con carácter general, en el momento de la 
validación del documento contable, las oficinas de contabilidad deberán introducir 
en el sistema de información contable, la fecha de autorización del documento 
contable del órgano competente conforme a lo dispuesto en las reglas sobre 
autorización de los documentos contables.

No obstante, en el caso de documentos contables que comporten el 
reconocimiento de obligaciones, se deberá consignar en dicho campo la fecha en la 
que se ha dictado el correspondiente acto administrativo del reconocimiento de la 
obligación.»

Cuatro. En la regla 27 «Cumplimentación y autorización» el apartado 1 queda 
redactado en los términos siguientes:

«1. Para las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social se 
cumplimentarán y autorizarán por los servicios gestores competentes según el tipo 
de documento:

a) Documentos de soporte de créditos iniciales. Ejercicio corriente: se 
cumplimentarán y autorizarán por órganos gestores competentes de los servicios 
centrales de las entidades.

b) Los documentos MC y sus inversos: se cumplimentarán y autorizarán por 
los órganos gestores competentes de los servicios centrales de las entidades.

c) Documentos RC y sus inversos: se cumplimentarán y autorizarán por los 
órganos gestores competentes de los servicios centrales de las entidades, con la 
particularidad de que los RCPU.310 y sus inversos, podrán ser elaborados y 
autorizados por los servicios gestores de todos los centros de gestión de cada 
entidad.

d) Documentos A.400, A.410, AD.420, AD.430, ADOK.440, ADOK.441, 
ADOK.450, ADOK.480, ADOK.490, D.500, O.600, OK.600, O.602, OK.610, OK.612, 
OK.620 y K.700 y sus inversos: se cumplimentarán y autorizarán por los servicios 
gestores de cada centro de gestión de la entidad.

e) Documentos O.603, O.604, O.606, KRPG.900 y KRPG.905 y sus inversos: 
se cumplimentarán y autorizarán por los servicios gestores de cada centro de 
gestión de la entidad.

f) Documentos P.800 y sus inversos, R.809, FRPG.990, FRPG.992, FRPG.995 
y FRPG.998: se cumplimentarán y autorizarán por los servicios gestores de cada 
centro de gestión de la Tesorería General de la Seguridad Social.

No obstante, los documentos P.800 y sus inversos serán autorizados por los 
servicios gestores de la Tesorería General de la Seguridad Social, mediante la 
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validación del documento en el sistema de información contable, sin que se requiera 
firma del órgano competente.

En el procedimiento telemático de gestión de pagos, la materialización del pago 
no presupuestario, se concretará en la firma electrónica avanzada del fichero de 
relación de transferencias realizada por los ordenadores de pagos.»

Cinco. En la regla 28, «Cumplimentación y autorización», el apartado 1 queda 
redactado en los términos siguientes:

«1. Para las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social se 
cumplimentarán y autorizarán en los siguientes términos:

a) Los documentos ACPI.050 se cumplimentarán y autorizarán por los 
servicios gestores de los servicios centrales de la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Los documentos DR.100, MDR.100, DROC.150, DRAF.170, DRPJ.190, 
DA.200, DAOC.250, DAAF.270, ABPD.350, BI.400, BP.410 y sus inversos se 
cumplimentarán por los servicios de la intervención respectiva y se autorizarán por 
el interventor respectivo, que en el caso de las Intervenciones delegadas territoriales 
será el Interventor delegado jefe de área de contabilidad del centro que los expida.

c) Los documentos RADI.800, RADI.810, sus inversos y R.809 de realización 
del pago se cumplimentarán y autorizarán por los servicios gestores de cada centro 
de gestión de la Tesorería General de la Seguridad Social.»

Seis. En la regla 29, «Cumplimentación y autorización», el apartado 1 queda 
redactado en los términos siguientes:

«1. Para las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, 
se cumplimentarán y autorizarán en los siguientes términos:

a) Los documentos OEI.310, OEFM.390, que no se realicen a través del 
subsistema de contabilidad auxiliar del fondo maniobra, OETC.850, OEAD.900, 
FI.300 y sus inversos se cumplimentarán por los servicios de la intervención y se 
autorizarán por el interventor respectivo, que en el caso de las Intervenciones 
delegadas territoriales será el Interventor delegado jefe de área de contabilidad del 
centro que los expida.

b) Los documentos OEIC.330 y OERC.335 se cumplimentarán por los 
servicios de la Intervención delegada en los servicios centrales de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y se autorizarán por el Interventor delegado de 
aquélla entidad.

c) Los documentos OEK.700 y sus inversos se cumplimentarán y autorizarán 
por los servicios gestores.

d) Los documentos OEP.800 se cumplimentarán y autorizarán por los servicios 
gestores de cada centro de gestión de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Los documentos OEP.800 serán autorizados por los servicios gestores de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, mediante la validación del documento en 
el sistema de información contable, sin que se requiera firma del órgano competente.

e) Los documentos R se cumplimentarán y autorizarán por los servicios 
gestores de cada centro de gestión de la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el procedimiento telemático de gestión de pagos, la materialización del pago 
no presupuestario, se concretará en la firma electrónica avanzada del fichero de 
relación de transferencias realizada por los ordenadores de pagos.»
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Siete. En la regla 30, «Cumplimentación y autorización», el apartado 1 queda 
redactado en los términos siguientes:

«1. Para las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social los 
documentos CPAD.900, CPTC.910, JPJ.930, JPJ.940, RPJ.950 y sus inversos se 
cumplimentarán por los servicios de la intervención y se autorizarán por el interventor 
respectivo que, en el caso de las Intervenciones delegadas territoriales será el Interventor 
delegado jefe de área de contabilidad del centro que los expide.»

Ocho. La regla 32, «Cumplimentación y autorización», queda redactada en los 
términos siguientes:

«Para las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social se 
cumplimentarán y autorizarán por los servicios gestores de las entidades, según el 
tipo de documento:

b) Documentos MCEP y sus inversos: por los servicios gestores competentes 
de los servicios centrales de cada entidad.

c) Documentos RCEP.360, RCTA.365, AEP.460, ATA.465, ADEP.470, 
ADTA.475, DEP.560, DTA.565 y sus inversos: con carácter general por los servicios 
gestores de cada centro de gestión de la entidad.»

Nueve. El apartado 2 de la regla 33, «Disposiciones comunes», queda redactado en 
los términos siguientes:

«2. Cuando se utilice el propio documento contable como soporte del acto 
administrativo por el que se ejecuta la correspondiente operación, en dicho 
documento deberán constar todos los requisitos necesarios para que dicho acto 
administrativo tenga validez.

En ese caso y siempre que el acto esté sometido al trámite de función 
interventora, el resultado fiscalización o intervención se podrá formalizar en el propio 
documento contable.»

Diez. El apartado 6 de la regla 34, «La incorporación y el soporte de la información 
contable», queda redactado en los términos siguientes:

«6. Cuando los documentos contables y los justificantes se encuentren 
soportados a través de medios electrónicos, se asegurará la validez y eficacia 
jurídica de los mismos de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, se garantizará la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.»

Once. Los apartados 1, 2 y 3 de la regla 36, «La contabilización de los documentos 
contables», quedan redactados en los términos siguientes:

«1. Con carácter general, para la contabilización de los documentos contables 
en el SICOSS, se procederá a su digitación o carga, siguiendo las instrucciones que 
en cada caso indique el sistema, el cual, validará el documento, imprimiendo o 
generando una diligencia de validación del documento o la de rechazo, en su caso.

La diligencia de validación o de toma de razón acreditativa contendrá, como 
mínimo, la fecha, el número de asiento y el importe con que dicho documento 
hubiese quedado registrado individualizadamente.

Las operaciones que hayan de ser contabilizadas se incorporarán al SICOSS 
con el máximo nivel de desarrollo, de forma que sus datos queden debidamente 
registrados en todos los subsistemas a los que la operación afecte en función de su 
naturaleza.
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2. Con el mismo carácter, para las entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social, una vez validado el documento por el sistema, el interventor 
respectivo, que en las Intervenciones delegadas territoriales será el Interventor 
delegado jefe de área de contabilidad o, la persona que el mismo designe, verificará 
que los datos de la diligencia de validación coinciden con los del documento 
contable, procediéndose, de no ser así, con arreglo a las reglas sobre corrección de 
errores recogidas en el Título de operatoria contable.

No será necesario verificar el contenido de la diligencia de validación del 
documento contable, en el caso de que los documentos contables se hayan 
contabilizado a partir los datos previamente incorporados en el SICOSS o recibidos 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

3. El mismo sistema emitirá los siguientes documentos, haciendo referencia, 
en su caso, al documento de que proceden y con un contenido similar al mismo, en 
los términos siguientes:

a) Dentro del presupuesto de gastos los documentos MCRD.291, en los casos 
de redistribución automática de créditos, O.600 inverso y OK.610 inverso, de 
modificación de obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores, K.700 y su 
inverso de ejercicios cerrados, OK inverso de ejercicio corriente, O.602 y su inverso, 
OK.612 y su inverso, ADOK.441, ADOK inverso, P.800 y su inverso, R, KRPG.900 
inverso y FRPG.

b) Dentro del presupuesto de ingresos los documentos inversos.
c) Dentro de las operaciones no presupuestarias los documentos inversos, el 

documento OEP.800 y el documento R.
d) Dentro de la contabilidad patrimonial los documentos inversos, los 

documentos JPJ, así como los documentos CPAD.900, de dotación de 
amortizaciones y de regularización de existencias.

e) Dentro de la contabilidad patrimonial de un ejercicio cerrado, los documentos 
O.604 y O.606 se emitirán a partir de los documentos ADOK u OK registrados con 
cargo al ejercicio corriente, conforme a lo establecido en la regla 107 de esta 
instrucción.»

Doce. Los apartados 2 y 3 de la regla 37, «Gestión de pagos», quedan redactados 
de la siguiente forma:

«2. La contabilización de los documentos P.800 e inversos de ejecución del 
presupuesto de gastos, o documentos OEP.800 e inversos de operaciones no 
presupuestarias se efectuará por los servicios gestores de la Tesorería General de 
la Seguridad Social competentes en la ordenación del pago.

3. La contabilización de los documentos R.809 compete a las respectivas 
oficinas de contabilidad de las Intervenciones delegadas, a cuyo efecto se remitirán 
a las mismas los documentos precisos debidamente autorizados.

No obstante para aquellos pagos que se materialicen a través del proceso 
telemático de gestión de pagos, una vez emitidas las relaciones R, se generarán los 
ficheros de transferencias que serán firmados electrónicamente por los ordenadores 
de pago en concepto de autorizante y por el Interventor delegado correspondiente 
en el ejercicio de la función interventora. La firma electrónica de los ficheros de 
transferencias determinará la contabilización automática de las relaciones o 
documentos R en el SICOSS.»

Trece. En la regla 40, «Anotaciones contables», se realizan las siguientes modificaciones:

1. El contenido del número 27 queda redactado en los términos siguientes:

«27.–) O.603, y su inverso, de acreedores por operaciones devengadas. 
Obligaciones contraídas con cargo a créditos autorizados/ específicos de corriente.

Las anotaciones contables se realizan en los centros de gestión que expiden el 
documento. cv
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27.1 En el subsistema de contabilidad patrimonial.

Por el importe total íntegro del documento, cargo a las cuentas de los grupos 1, 
2, 5 ó 6, según la naturaleza del gasto realizado, determinada en función de la tabla 
de equivalencias presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, 
en su caso, el código complementario, con abono a la cuenta 413 «Acreedores por 
operaciones devengadas».

27.2 Documentos inversos.

Los documentos inversos realizan las mismas anotaciones contables, pero con 
signo negativo.»

2. El contenido del número 28 queda redactado en los términos siguientes:

«28.–) O.604, y su inverso, de acreedores por operaciones devengadas. 
Obligaciones contraídas con cargo a créditos de corriente.

Las anotaciones contables se realizan en los centros de gestión que expiden el 
documento.

28.1 En el subsistema de contabilidad patrimonial.

Por el importe total íntegro del documento, cargo a las cuentas de los grupos 1, 
2, 5 ó 6, según la naturaleza del gasto realizado, determinada en función de la tabla 
de equivalencias presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, 
en su caso, el código complementario, con abono a la cuenta 413 “Acreedores por 
operaciones devengadas”.

28.2 Documentos inversos.

Los documentos inversos realizan las mismas anotaciones contables, pero con 
signo negativo.»

3. Se suprime el número 29.–) y su contenido relativo al documento «O.605, y su 
inverso, de acreedores por periodificación de gastos presupuestarios».

Los restantes números de esta regla quedarán afectados por dicha supresión, de tal 
forma que el número 29.–) pasará a denominarse «O.606, y su inverso, de acreedores por 
otras operaciones devengadas», el número 30 «OK.610 y su inverso, de reconocimiento 
de obligaciones y propuestas de pago», y así sucesivamente.

4. El contenido del nuevo número 29 queda redactado en los términos siguientes:

«29.–) O.606, y su inverso, de acreedores por otras operaciones devengadas. 
Obligaciones no contraídas.

Las anotaciones contables se realizan en los centros de gestión que expiden el 
documento.

29.1 En el subsistema de contabilidad patrimonial.

Por el importe total íntegro del documento, cargo a las cuentas de los grupos 1, 
2, 5 ó 6, según la naturaleza del gasto realizado, determinada en función de la tabla 
de equivalencias presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, 
en su caso, el código complementario, con abono a la cuenta 413 “Acreedores por 
operaciones devengadas”.

29.2 Documentos inversos.

Los documentos inversos realizan las mismas anotaciones contables, pero con 
signo negativo.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127442

5. El contenido del nuevo número 30), OK.610 y su inverso, de reconocimiento de 
obligaciones y propuestas de pago, queda redactado en los términos siguientes:

«30.–) OK.610 y su inverso, de reconocimiento de obligaciones y propuestas de 
pago.

Las anotaciones contables se realizan en los centros de gestión que expiden el 
documento.

30.1 En el subsistema de contabilidad patrimonial.

Por el importe total íntegro del documento, cargo en las cuentas que 
corresponda, determinadas en función de la tabla de equivalencias presupuesto de 
gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, en su caso el código 
complementario, con abono, según proceda, a la subcuenta 40000 “Acreedores por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Operaciones de gestión. 
Obligaciones reconocidas”, en el caso de operaciones correspondientes a los 
capítulos 1 a 4 y 7, 40010 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto 
de gastos corriente. Otras cuentas a pagar. Obligaciones reconocidas”, en el caso 
de operaciones correspondientes al capítulo 8 ó 40030 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras deudas. Obligaciones 
reconocidas”, en el caso de operaciones correspondientes a los capítulos 6 y 9; y 
cargo a la subcuenta 40000 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto 
de gastos corriente. Operaciones de gestión. Obligaciones reconocidas”, en el caso 
de operaciones correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 40010 “Acreedores por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras cuentas a pagar. 
Obligaciones reconocidas”, en el caso de operaciones correspondientes al capítulo 
8 ó 40030 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente. Otras deudas. Obligaciones reconocidas”, en el caso de operaciones 
correspondientes a los capítulos 6 y 9, con abono a la subcuenta 40001 “Acreedores 
por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Operaciones de 
gestión. Propuestas de pago”, en el caso de operaciones correspondientes a los 
capítulos 1 a 4 y 7, 40011 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto 
de gastos corriente. Otras cuentas a pagar. Propuestas de pago”, en el caso de 
operaciones correspondientes al capítulo 8 ó 40031 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras deudas. Propuestas de pago”, 
en el caso de operaciones correspondientes a los capítulos 6 y 9.

En el supuesto que la operación registrada corresponda a gastos devengados 
en un mes anterior al de la contabilización del documento OK.610, se producirán las 
anotaciones del devengo mensual en el último asiento del mes a que corresponda 
el devengo de la operación, de forma que, por el importe total íntegro del documento, 
se anotará un cargo en las cuentas que corresponda, determinadas en función de la 
tabla de equivalencias presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en 
cuenta, en su caso el código complementario, con abono a la cuenta 413 
“Acreedores por operaciones devengadas”.

Asimismo, en la misma fecha en que se haya contabilizado el documento 
OK.610 procede la aplicación del devengo, de forma que, por el importe total íntegro 
del documento, se anotará un cargo en negativo en las cuentas que corresponda, 
determinadas en función de la tabla de equivalencias presupuesto de gastos/ plan 
de contabilidad, teniendo en cuenta, en su caso el código complementario y un 
cargo en positivo en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas”.

30.2 En el subsistema de presupuesto de gastos.

Por los importes parciales que correspondan a cada epígrafe de los expresados 
en la parte central del documento, anotación en las columnas de obligaciones 
reconocidas y de propuestas de pago de cada uno de ellos.
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30.3 Documentos inversos.

Los documentos inversos realizan las mismas anotaciones contables, pero con 
signo negativo.

En el supuesto de que la operación contabilizada anule un documento que 
generó las anotaciones de los gastos devengados en un mes anterior, se producirán 
las mismas anotaciones que el documento OK.610 de referencia, pero con signo 
contrario, de tal forma que, en el último asiento del mes al que corresponda el 
devengo del documento anulado, por el importe del íntegro del documento, se 
anotará un cargo en negativo en las cuentas que corresponda, determinadas en 
función de la tabla de equivalencias presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, 
teniendo en cuenta, en su caso el código complementario, con abono en negativo 
en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas”.

Asimismo, en la misma fecha en que se haya contabilizado el documento 
inverso, por el importe total íntegro del documento, se anotará un cargo en positivo 
en las cuentas que corresponda, determinadas en función de la tabla de 
equivalencias presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, en 
su caso el código complementario y un cargo en negativo en la cuenta 413 
“Acreedores por operaciones devengadas”.»

6. El apartado 1 del nuevo número 39) FRPG.990, de formalización de reintegros del 
presupuesto de gastos (minora autorizaciones de gasto, compromisos de gasto, 
reconocimientos de obligaciones, propuestas de pago, ordenaciones de pago y 
realizaciones de pago). Ejercicio corriente, queda redactado en los términos siguientes:

«39.1 En el subsistema de contabilidad patrimonial.

39.1.1 En el centro de gestión que expidió la propuesta de reintegro.
Por el importe total íntegro del documento KRPG de referencia y de forma 

encadenada se realizan los siguientes asientos con signo negativo:

a) Cargo, según proceda, a la subcuenta 40002 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Operaciones de gestión. Pagos 
ordenados”, en el caso de operaciones correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 
40012 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
Otras cuentas a pagar. Pagos ordenados”, en el caso de operaciones 
correspondientes al capítulo 8 ó 40032 “Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente. Otras deudas. Pagos ordenados”, en el caso de 
operaciones correspondientes a los capítulos 6 y 9, con abono a la subcuenta 5522 
“Cuentas de enlace. Pagos realizados por cuenta de relaciones internas”.

b) Cargo, según proceda, a la subcuenta 40001 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Operaciones de gestión. Propuestas 
de pago”, en el caso de operaciones correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 
40011 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
Otras cuentas a pagar. Propuestas de pago”, en el caso de operaciones 
correspondientes al capítulo 8 ó 40031 “Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente. Otras deudas. Propuestas de pago”, en el caso de 
operaciones correspondientes a los capítulos 6 y 9, con abono, según proceda, a la 
subcuenta 40002 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente. Operaciones de gestión. Pagos ordenados”, en el caso de operaciones 
correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 40012 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras cuentas a pagar. Pagos 
ordenados”, en el caso de operaciones correspondientes al capítulo 8 ó 40032 
“Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras 
deudas. Pagos ordenados”, en el caso de operaciones correspondientes a los 
capítulos 6 y 9.
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c) Cargo a la subcuenta 40000 “Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente. Operaciones de gestión. Obligaciones 
reconocidas”, en el caso de operaciones correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 
40010 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
Otras cuentas a pagar. Obligaciones reconocidas”, en el caso de operaciones 
correspondientes al capítulo 8 ó 40030 “Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente. Otras deudas. Obligaciones reconocidas”, en el 
caso de operaciones correspondientes a los capítulos 6 y 9, con abono a la 
subcuenta 40001 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente. Operaciones de gestión. Propuestas de pago”, en el caso de operaciones 
correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 40011 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras cuentas a pagar. Propuestas 
de pago”, en el caso de operaciones correspondientes al capítulo 8 ó 40031 
“Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras 
deudas. Propuestas de pago”, en el caso de operaciones correspondientes a los 
capítulos 6 y 9.

d) Cargo a las cuentas que corresponda, determinadas en función de la tabla 
de equivalencias presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, 
en su caso el código complementario, con abono, según proceda, a la subcuenta 
40000 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
Operaciones de gestión. Obligaciones reconocidas”, en el caso de operaciones 
correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 40010 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras cuentas a pagar. Obligaciones 
reconocidas”, en el caso de operaciones correspondientes al capítulo 8 ó 40030 
“Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras 
deudas. Obligaciones reconocidas”, en el caso de operaciones correspondientes a 
los capítulos 6 y 9.

e) Cargo a la cuenta 004 “Presupuesto de gastos: gastos autorizados”, con 
abono a la cuenta 005 “Presupuesto de gastos: gastos comprometidos”.

f) Cargo a la subcuenta 0030 “Presupuesto de gastos: créditos definitivos: 
Créditos disponibles”, con abono a la cuenta 004 “Presupuesto de gastos: gastos 
autorizados”.

Con carácter simultáneo, por el importe total de los descuentos y conceptos no 
presupuestarios figurados en el documento KRPG de referencia, cargo en negativo 
a la subcuenta 5529 “Cuentas de enlace. Formalización de ingresos por cuenta de 
relaciones internas”, con abono en negativo, por cada descuento, a las cuentas que 
en cada caso corresponda en función de las tablas de equivalencias descuentos/
conceptos no presupuestarios y conceptos no presupuestarios/cuentas del plan, y 
con abono en negativo, por cada concepto no presupuestario figurado en la parte 
inferior del documento KRPG de referencia, a las cuentas que en cada caso 
corresponda en función de la tabla de equivalencias conceptos no presupuestarios/
plan de cuentas.

En el supuesto de que la operación contabilizada sea la formalización de un 
reintegro de gastos con referencia a un documento que realizó las anotaciones del 
devengo mensual, en el último asiento del mes a que corresponda el devengo del 
documento referenciado se producirá el asiento contrario del registro del devengo lo 
que anotará, por el importe total íntegro del documento, un cargo en negativo en las 
cuentas que corresponda, determinadas en función de la tabla de equivalencias 
presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, en su caso el 
código complementario, con abono en negativo a la cuenta 413 “Acreedores por 
operaciones devengadas”.

Asimismo en la misma fecha en que se haya contabilizado la formalización de 
dicho reintegro se producirá el asiento contrario de la aplicación del devengo lo que 
anotará, por el importe total íntegro del documento, un cargo en positivo en las 
cuentas que corresponda, determinadas en función de la tabla de equivalencias cv
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presupuesto de gastos/plan de contabilidad, teniendo en cuenta, en su caso el 
código complementario y un cargo en negativo en la cuenta 413 “Acreedores por 
operaciones devengadas”.

39.1.2 En la caja pagadora.

Por el importe total íntegro del documento KRPG de referencia se realiza el 
siguiente asiento en negativo: cargo en la subcuenta 5523 “Cuentas de enlace. 
Pagos en ejecución de operaciones por cuenta de relaciones internas, con abono a 
la subcuenta 5529 “Cuentas de enlace. Formalización de ingresos por cuenta de 
relaciones internas”.»

7. El apartado 1 del nuevo número 41) FRPG.995, de formalización de reintegros del 
presupuesto de gastos (minora reconocimientos de obligaciones, propuestas de pago, 
ordenaciones de pago y realizaciones de pago). Ejercicio corriente, queda redactado en 
los términos siguientes:

«41.1 En el subsistema de contabilidad patrimonial.

41.1.1 En el centro de gestión que expidió la propuesta de reintegro.

Por el importe total íntegro del documento KRPG de referencia y de forma 
encadenada se realizan los siguientes asientos con signo negativo:

a) Cargo, según proceda, a la subcuenta 40002 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Operaciones de gestión. Pagos 
ordenados”, en el caso de operaciones correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 
40012 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
Otras cuentas a pagar. Pagos ordenados”, en el caso de operaciones 
correspondientes al capítulo 8 ó 40032 “Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente. Otras deudas. Pagos ordenados”, en el caso de 
operaciones correspondientes a los capítulos 6 y 9, con abono a la subcuenta 5522 
“Cuentas de enlace. Pagos realizados por cuenta de relaciones internas”.

b) Cargo, según proceda, a la subcuenta 40001 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Operaciones de gestión. Propuestas 
de pago”, en el caso de operaciones correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 
40011 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
Otras cuentas a pagar. Propuestas de pago”, en el caso de operaciones 
correspondientes al capítulo 8 ó 40031 “Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente. Otras deudas. Propuestas de pago”, en el caso de 
operaciones correspondientes a los capítulos 6 y 9, con abono, según proceda, a la 
subcuenta 40002 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente. Operaciones de gestión. Pagos ordenados”, en el caso de operaciones 
correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 40012 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras cuentas a pagar. Pagos 
ordenados”, en el caso de operaciones correspondientes al capítulo 8 ó 40032 
“Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras 
deudas. Pagos ordenados”, en el caso de operaciones correspondientes a los 
capítulos 6 y 9.

c) Cargo a la subcuenta 40000 “Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente. Operaciones de gestión. Obligaciones 
reconocidas”, en el caso de operaciones correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 
40010 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
Otras cuentas a pagar. Obligaciones reconocidas”, en el caso de operaciones 
correspondientes al capítulo 8 ó 40030 “Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente. Otras deudas. Obligaciones reconocidas”, en el 
caso de operaciones correspondientes a los capítulos 6 y 9, con abono a la 
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subcuenta 40001 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente. Operaciones de gestión. Propuestas de pago”, en el caso de operaciones 
correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 40011 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras cuentas a pagar. Propuestas 
de pago”, en el caso de operaciones correspondientes al capítulo 8 ó 40031 
“Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras 
deudas. Propuestas de pago”, en el caso de operaciones correspondientes a los 
capítulos 6 y 9.

d) Cargo a las cuentas que corresponda, determinadas en función de la tabla 
de equivalencias presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, 
en su caso el código complementario, con abono, según proceda, a la subcuenta 
40000 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
Operaciones de gestión. Obligaciones reconocidas”, en el caso de operaciones 
correspondientes a los capítulos 1 a 4 y 7, 40010 “Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras cuentas a pagar. Obligaciones 
reconocidas”, en el caso de operaciones correspondientes al capítulo 8 ó 40030 
“Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. Otras 
deudas. Obligaciones reconocidas”, en el caso de operaciones correspondientes a 
los capítulos 6 y 9.

Con carácter simultáneo, por el importe total de los descuentos y conceptos no 
presupuestarios figurados en el documento KRPG de referencia, cargo en negativo 
a la subcuenta 5529 “Cuentas de enlace. Formalización de ingresos por cuenta de 
relaciones internas”, con abono en negativo, por cada descuento, a las cuentas que 
en cada caso corresponda en función de las tablas de equivalencias descuentos/
conceptos no presupuestarios y conceptos no presupuestarios/cuentas del plan, y 
con abono en negativo, por cada concepto no presupuestario figurado en la parte 
inferior del documento KRPG de referencia, a las cuentas que en cada caso 
corresponda en función de la tabla de equivalencias conceptos no presupuestarios/
plan de cuentas.

En el supuesto de que la operación contabilizada sea la formalización de un 
reintegro de gastos con referencia a un documento que realizó las anotaciones del 
devengo mensual, en el último asiento del mes a que corresponda el devengo del 
documento referenciado se producirá el asiento contrario del registro del devengo lo 
que anotará, por el importe total íntegro del documento, un cargo en negativo en las 
cuentas que corresponda, determinadas en función de la tabla de equivalencias 
presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, en su caso el 
código complementario con abono en negativo a la cuenta 413 “Acreedores por 
operaciones devengadas”

Asimismo en la misma fecha en que se haya contabilizado la formalización de 
dicho reintegro se producirá el asiento contrario de la aplicación del devengo lo que 
anotará, por el importe total íntegro del documento, un cargo en positivo en las 
cuentas que corresponda, determinadas en función de la tabla de equivalencias 
presupuesto de gastos/ plan de contabilidad, teniendo en cuenta, en su caso el 
código complementario y un cargo en negativo en la cuenta 413 “Acreedores por 
operaciones devengadas”.

41.1.2 En la caja pagadora.

Por el importe total íntegro del documento KRPG de referencia se realiza el 
siguiente asiento en negativo: cargo a la subcuenta 5523 “Cuentas de enlace. 
Pagos en ejecución de operaciones por cuenta de relaciones internas”, con abono 
a la subcuenta 5529 “Cuentas de enlace. Formalización de ingresos por cuenta de 
relaciones internas”.»
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Catorce. El apartado 2 de la regla 88, «Disponibilidad de créditos», queda redactado 
en los términos siguientes:

«2. Los documentos RC, de retención de crédito se extenderán en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando exista acuerdo, emanado de órgano competente, de retener 
créditos a favor de los servicios que tengan a su cargo la gestión unificada de obras 
o adquisiciones.

b) Por el importe de los créditos que amparen, expedientes de cuantía 
determinada, sometidos a la fiscalización de Intervención delegada distinta a la del 
centro que administre el presupuesto que ha de soportar el gasto.

c) Con carácter previo a la tramitación de transferencias de créditos.
d) Cuando se dictamine la no disponibilidad de determinados créditos.
e) Siempre que por los servicios de contabilidad de los distintos centros deba 

expedirse, de conformidad con la normativa en vigor, certificación de existencia de 
crédito. A estos efectos la petición de certificación se entenderá formulada por el 
mero hecho de la cumplimentación del documento RC y la certificación se tendrá 
por expedida al validarse el documento por el sistema.

Sin perjuicio de lo anterior, los servicios gestores podrán acceder al sistema de 
información contable para contabilizar los documentos contables de retenciones de 
crédito pendientes de utilizar y de retenciones de crédito para transferencias. En 
este caso, dichos documentos contables no tendrán que ser remitidos a la oficina de 
contabilidad, procediéndose a sus registros por el propio servicio gestor. 
Seguidamente, el servicio gestor incorporará al expediente de gasto el documento 
contable validado por el sistema.

Cuando proceda anular una retención de crédito, el servicio gestor instará su 
anulación mediante la elaboración del oportuno documento contable RC inverso, el 
cual será remitido a la oficina de contabilidad.

Cuando la anulación de una retención de crédito sea consecuencia de la 
renuncia a la tramitación del respectivo gasto o transferencia, el correspondiente 
documento RC inverso se acompañará de la renuncia o desistimiento, si existen, o 
de una memoria justificativa de la anulación solicitada, debiendo aportarse, junto 
con dichos documentos, el documento contable que se expidió como consecuencia 
de la retención que se pretende anular.»

Quince. Se modifica la denominación del capítulo III del Título V en los términos 
siguientes:

«CAPÍTULO III

De las Operaciones devengadas y no contabilizadas y de otras Operaciones 
de fin de ejercicio»

Dieciséis. La regla 105, «Disposiciones generales», queda redactada en los términos 
siguientes:

«1. Son aquel conjunto de operaciones contables dirigidas a la adecuación de 
los saldos de las cuentas a la auténtica situación de los diferentes elementos 
patrimoniales así como a la determinación de las magnitudes relevantes que van a 
conformar los estados contables de fin de ejercicio. También se encuadran todas 
aquellas realizadas al cierre del ejercicio en relación con los saldos de ejecución 
presupuestaria.

2. Se consideran operaciones de cierre las de clasificación correcta y demás 
reclasificaciones, gastos e ingresos devengados, gastos e ingresos anticipados, 
amortizaciones, correcciones valorativas por deterioro, provisiones, operaciones de 
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variación de valor de activos, traspasos a resultados de partidas específicas 
imputadas directamente a patrimonio neto y regularización de resultados.

3. A 31 de diciembre del ejercicio, los saldos de autorizaciones que representan 
el importe de aquellas de las que no se ha dispuesto o comprometido el gasto serán 
anulados. Análogamente los saldos de compromisos que representa el importe de 
aquellos para los que no se hayan reconocido las obligaciones serán anulados.

Igualmente se anularán los saldos de autorizaciones de ejercicios posteriores 
pendientes de comprometer y los saldos de retenciones de ejercicios posteriores 
pendientes de autorizar, que pudieran existir en relación con los gastos plurianuales 
y con los de tramitación anticipada.

Los saldos de créditos presupuestarios resultantes, después de practicadas las 
operaciones a que se refieren los párrafos anteriores, representarán los remanentes 
de crédito que serán anulados igualmente.

Estas operaciones se realizarán por el propio Sistema de Información Contable, 
sin que sea necesaria la expedición de documento contable alguno.

4. Los saldos de obligaciones y propuestas de pagos y pagos ordenados, que 
representan el importe de las obligaciones reconocidas pendientes de pago, se 
traspasarán, respectivamente, a cuentas globales con referencia al ejercicio 
presupuestario correspondiente.

Se procederá a la cancelación de las obligaciones pendientes que se declaren 
prescritas, cualquiera que sea la fase presupuestaria en que se encuentren, 
conforme a la normativa en vigor para estos actos.

Los pagos que no se hayan satisfecho en 31 de diciembre conservarán plena 
vigencia hasta el momento que se hagan efectivos a los acreedores, se anulen o se 
declare su prescripción.»

Diecisiete. La Regla 107, «Operaciones pendientes de aplicar al presupuesto de 
gastos», queda redactada de la siguiente forma:

«Regla 107. Operaciones devengadas que deben quedar imputadas en la 
cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas”.

1. Son aquellas operaciones devengadas al cierre del ejercicio, derivadas de 
la adquisición de activos o de la ejecución de gastos, que no han sido aplicadas a 
presupuesto, al no haberse dictado los actos administrativos de reconocimiento de 
las correlativas obligaciones presupuestarias.

2. La contabilización de estas operaciones devengadas al cierre del ejercicio 
se realizara mediante la contabilización de los documentos O.603, O.604 y O.606. 
El registro contable de estos documentos producirán las anotaciones contables 
señaladas en el Título I de “Documentos contables”.

3. A estos efectos, cuando dentro de un ejercicio no se hubieran efectuado el 
reconocimiento de las operaciones devengadas en él, los servicios gestores de gasto 
de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social adoptarán las 
medidas oportunas para remitir a las oficinas de contabilidad, hasta el 30 de abril del 
ejercicio siguiente, los documentos contables OK o ADOK de reconocimiento de 
obligaciones presupuestarias necesarios para que todas las operaciones anteriores 
se encuentren registradas el día 30 de abril, con cargo al presupuesto corriente, una 
vez constatados todos los requisitos legalmente exigibles.

Tomando como referencia el campo “Origen gasto” y el año de exigibilidad de la 
obligación del campo “Número de expediente” que, según lo dispuesto en el apartado 
54 y 3 de la regla 26, deben figurar en los citados documentos contables, el sistema 
registrará automáticamente, en la contabilidad económico-patrimonial del ejercicio 
anterior, la operación devengada mediante el documento O.604, cuando el ejercicio 
de exigibilidad de la obligación sea un ejercicio cerrado y mediante documento 
O.606, cuando el ejercicio de exigibilidad de la obligación sea el ejercicio corriente, 
siendo en todo caso necesario que el ejercicio del devengo sea un ejercicio cerrado.
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La oficina de contabilidad obtendrá una relación de todas esas operaciones 
registradas conforme al procedimiento señalado, la cual servirá de justificante de las 
citadas anotaciones en la contabilidad económico-patrimonial del ejercicio anterior.

Realizado el asiento de apertura del ejercicio cerrado, el sistema de información 
contable procederá al registro automático de documentos CPAD.900 por cada 
documento O.604 y O.606 registrado en la contabilidad económico-patrimonial del 
mismo, para saldar la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” en el 
ejercicio corriente.

4. No obstante lo anterior, cuando las operaciones devengadas y no 
registradas al cierre del ejercicio requieran de la existencia de crédito habilitado o 
autorizado específico para su aplicación al presupuesto corriente, los órganos 
gestores remitirán a las oficinas de contabilidad los documentos O.603 previamente 
elaborados antes del 1 de marzo.

La posterior imputación presupuestaria de las operaciones que hayan sido 
contabilizadas por medio del documento O.603 se realizará a través del documento 
ADOK.441, cuyo registro contable produce las anotaciones señaladas en el Título I 
de “Documentos contables”, pudiéndose, además distinguir los siguientes casos:

a) Emisión del documento ADOK.441 sin modificaciones y por la totalidad del 
documento O.603. En este caso el sistema elaborará el documento ADOK.441 en 
base a los datos contenidos en el documento O.603, debiendo introducirse en el 
sistema el importe total íntegro para mejor control de la operación.

b) Emisión del documento ADOK.441 por importes distintos a los figurados en 
el documento O.603, sin otras modificaciones. En este caso, previa introducción de 
las aplicaciones presupuestarias e importes correspondientes a los diferentes 
campos del documento, que no podrán superar los figurados en el documento 
O.603, así como de los códigos de descuento e importes correspondientes, el 
sistema elaborará el documento ADOK.441 por los importes introducidos, en el cual 
figurarán los demás datos, obtenidos del documento O.603, que deban completar el 
documento ADOK.441.

c) Emisión del documento ADOK.441 por la totalidad del documento O.603, 
pero con modificaciones de alguno de los campos relativos al ordinal bancario, 
forma de pago o código de inversión. En este caso, previa introducción de los datos 
que deban cambiarse, el sistema elaborará el documento ADOK.441 con los nuevos 
códigos introducidos, en el cual figurarán los demás datos, obtenidos del documento 
O.603, que deban completar el documento ADOK.441, debiendo tenerse en cuenta 
que los cambios que afecten a la forma de pago 06 “Formalización” deberán 
instrumentarse según lo previsto en la letra b) anterior, toda vez que ello afectará, al 
menos, a un código de descuento y su correspondiente importe.

d) Emisión del documento ADOK.441 con modificaciones del documento 
O.603 comprendidas en las letras b) y c) anteriores. En este caso, previa introducción 
de todos los datos necesarios, el sistema elaborará el documento ADOK.441 con los 
nuevos datos introducidos, en el cual figurarán los demás datos, obtenidos del 
documento O.603, que deban completar el documento ADOK.441.

5. En el marco de las actuaciones de control financiero permanente reguladas 
en el apartado g) del artículo 159.1 de la Ley General Presupuestaria, los servicios 
gestores de gasto, cuando estén sujetos a dicha actuación de control en virtud del 
plan anual de control financiero permanente correspondiente, hasta el 15 de febrero 
de cada ejercicio, deberán remitir al órgano de control de la correspondiente 
Intervención delegada, la información relativa a las operaciones devengadas no 
contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior. A estos efectos los servicios 
gestores deberán identificar la naturaleza de la transacción realizada, indicando la 
aplicación presupuestaria a la que debería haberse imputado. En el caso de que los 
servicios gestores no tengan operaciones que comunicar a la Intervención delegada, 
deberán informar por escrito de dicha circunstancia.
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El órgano de control, teniendo en consideración los criterios de materialidad y 
las áreas de riesgo previamente definidos por el órgano competente, remitirá a la 
oficina de contabilidad el informe definitivo con el contenido de los resultados de las 
actuaciones de control realizadas.

La oficina de contabilidad, analizará el contenido del informe anterior con el 
objeto de depurar las operaciones incluidas en el mismo que ya hayan sido 
registradas por los procedimientos establecidos en el apartado 3 y 4 de esta regla o 
estuvieran ya registradas en la cuenta 413 de ejercicios anteriores y comunicará a 
los servicios gestores las operaciones de esta naturaleza que aún no hayan sido 
registradas, al objeto de que los mismos elaboren los correspondientes documentos 
O.603, O.604 u O.606, según corresponda.

Estos documentos se elaborarán de acuerdo con las normas de cumplimentación 
recogidas en la regla 26 de esta instrucción, de forma que el centro de gestión y los 
campos de interesado, aplicaciones presupuestarias y texto libre, cuyo contenido 
debe adecuarse a la naturaleza del gasto, han de ser coincidentes con los que 
posteriormente deben figurar en los documentos de reconocimiento de las 
obligaciones presupuestarias.

La posterior aplicación a presupuesto de estas operaciones devengadas y 
registradas con el procedimiento establecido en este apartado, requerirá 
necesariamente que en los documentos ADOK/OK se consigne en el campo “N.º 
O.604/606” el N.º R. G. D de los documentos registrados en el ejercicio precedente.

La asociación de los documentos ADOK/OK a los documentos O.604/606 
posibilitará saldar en el ejercicio corriente, la cuenta 413 “Acreedores por 
operaciones devengadas”.

6. En el caso de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social se seguirá 
la operatoria establecida en los apartados 3 y 4 anteriores, debiendo quedar 
registrados los documentos de reconocimiento de las correlativas obligaciones 
presupuestarias antes del 1 de marzo.

No obstante, cuando existan activos adquiridos o gastos devengados hasta 
el 31 de diciembre del ejercicio cuyas obligaciones no hayan sido aplicadas a 
presupuesto del ejercicio corriente antes del 1 de marzo, se posibilitará, dentro de 
las aperturas del ejercicio cerrado, registrar los documentos O.604 y O.606 
correspondientes.

La elaboración y validación de los documentos O.603, O.604 y O.606 para el 
registro de operaciones devengadas en las mutuas colaboradoras, se podrá realizar 
mediante el envío masivo de documentos al sistema de información contable.

Asimismo, las actuaciones previstas en el apartado 5 en relación con el control 
financiero permanente se entenderán en referencia a la auditoría de cuentas 
anuales y el procedimiento para el registro contable de los documentos pertinentes 
se ajustará a lo previsto anteriormente.

7. Mantendrán su vigencia todos los documentos O.604 y O.606 registrados al 
cierre de cada ejercicio, conforme a los procedimientos previstos en el apartado 5 
y 6 de esta regla que correspondan a operaciones devengadas que no hayan sido 
aplicadas a presupuesto de un ejercicio corriente posterior.

Asimismo, mantendrán su vigencia todos los documentos O.603 derivados de 
obligaciones contraídas al cierre de ejercicios precedentes, que precisen de la 
existencia de crédito habilitado o autorizado específico para su aplicación a 
presupuesto en un ejercicio posterior.

Específicamente, mantendrán su vigencia todos los documentos O.603 
registrados en el sistema para recoger las obligaciones contraídas al 31 de 
diciembre de 2001, correspondientes a centros sanitarios transferidos a 
Comunidades autónomas, cualquiera que fuese la fecha en que hubieran sido 
contabilizados.

8. Sin perjuicio del procedimiento previsto en los apartados anteriores de esta 
regla, para la imputación mensual de operaciones devengadas en la cuenta 413, se 
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seguirá el procedimiento establecido en este apartado, con el objeto de que las 
operaciones se registren en la contabilidad económico-patrimonial del mes en el que 
se devenguen.

Para tal fin, cuando en el sistema de información contable se valide un 
documento contable OK.610, ADOK.440 o ADOK.450, cuyo campo “Origen de 
gasto” se refiera a un mes anterior del mismo ejercicio al del registro del documento 
contable, se anotará de forma automática, en la contabilidad económico-patrimonial 
del mes origen del gasto, la operación devengada con abono en la cuenta 413 y 
simultáneamente en la contabilidad económico-patrimonial del mes de registro de 
los documentos OK u ADOK se cargará la cuenta 413 para la aplicación a 
presupuesto de la operación devengada, en los términos señalados en los 
números 19, 21 y 30 de la regla 40 de esta instrucción.

Asimismo, cuando se registre un documento OK.610 inverso, ADOK.440 inverso 
o ADOK.450 inverso de anulación de documentos contables que registraron las 
anotaciones del devengo mensual anteriormente indicadas, o un documento 
FRPG.990 ó FRPG.995, procedentes de documentos KRPG.900 para reintegros del 
presupuesto de gastos que lleven como referencia documentos ADOK u OK que 
registraron las anotaciones del devengo mensual, el sistema realizará las mismas 
anotaciones con signo contrario conforme a lo señalado en los números 19, 21, 30, 
39 y 41 de la regla 40 de esta instrucción.»

Dieciocho. Se suprime la regla 108, «Periodificación de gastos presupuestarios».

Las restantes reglas de esta instrucción quedarán afectadas por dicha supresión de tal 
forma que la regla 108 pasará a denominarse «Ingresos devengados», la regla 109 
«Gastos e ingresos anticipados», y así sucesivamente hasta la actual regla 122 que pasa 
a ser la nueva regla 121.

Diecinueve. La nueva regla 111, «Otras actuaciones contables derivadas de trabajos 
de control financiero», queda redactada de la siguiente forma:

«Regla 111. Otras actuaciones contables derivadas de trabajos de control 
financiero.

Al margen del procedimiento establecido en la regla 107.5 de esta instrucción 
sobre el registro de las operaciones devengadas no contabilizadas a 31 de diciembre 
del ejercicio anterior, si como consecuencia de las actuaciones de control financiero 
permanente realizadas en las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social en aplicación del apartado g) del artículo 159.1 de la Ley General 
Presupuestaria y de las auditorías de cuentas anuales realizadas a las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, se pusiera de manifiesto ingresos 
devengados y no contabilizados, gastos e ingresos anticipados, provisiones u otras 
operaciones de cierre, los órganos de control remitirán a los órganos gestores el 
informe definitivo de dichas actuaciones y se expedirán por las oficinas de 
contabilidad los documentos contables CPAD.900 necesarios y por los importes que 
se deduzcan del mismo, para una adecuada contabilización de estas operaciones.

Veinte. Se sustituye el anexo I de Modelos de documentos contables por el anexo I 
de esta Resolución.

Veintiuno. En el anexo II de Tipos y formas de pago y Tipos de reintegro se realizan 
las siguientes modificaciones:

«1. En el de Entidades gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social:

a) El tipo de pago 30 denominado “Imputación de operaciones pendientes de 
aplicación presupuestaria” pasa a denominarse “Imputación de operaciones 
devengadas”.
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b) El tipo de pago 19 denominado “Ayudas y becas de investigación y estudio” 
pasa a denominarse “Pago a registradores de la propiedad”.

c) El tipo de pago 50 denominado “Fondo de prevención y rehabilitación” pasa 
a denominarse “Fondo de contingencias profesionales de la Seguridad Social”.

d) El tipo de pago 51 denominado “Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social” pasa a denominarse “Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social”.

e) Se suprime el tipo de pago 67 “Tesorería. Compra de activos”.
f) Se crea el tipo de pago 67 denominado “Pago telemático presupuestario por 

relación de perceptores”.
g) Se crea el tipo de pago 68 denominado “Pago telemático presupuestario a 

juzgados”.
h) Se crea el tipo de pago 96 denominado “Pago telemático no presupuestario 

por relación de perceptores”.
i) Se crea el tipo de pago 97 denominado “Pago telemático no presupuestario 

a juzgados”.
j) Se crea el tipo de pago 81 “Seguro Escolar. Pago a clínicas y profesionales 

sanitarios”.
k) Se incorporan los tipos de pagos 90 “RADIS de devolución de cuotas”, 92 

“OEK de devolución de cuotas”, 93 “OEK de saldos acreedores”, 94 “OEK de 
devolución de cuotas en formalización” y 95 “OEK de saldos acreedores en 
formalización”.

2. En el de Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social:

a) El tipo de pago 30 denominado “Imputación de operaciones pendientes de 
aplicación presupuestaria” pasa a denominarse “Imputación de operaciones 
devengadas”.

b) El tipo de pago 50 denominado “Fondo de prevención y rehabilitación” pasa 
a denominarse “Fondo de contingencias profesionales de la Seguridad Social”.

c) El tipo de pago 51 denominado “Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social” pasa a denominarse “Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social”.

3. Se crea la forma pago 07 “Cargo en cuenta”.»

Veintidós. En el anexo III de Códigos y definiciones de operaciones no presupuestarias 
y de operaciones internas se incorporan o modifican los siguientes conceptos:

Código no 
presup. Cuenta Dto. Entidad 

afectada Definición

10020 2601 – T/EG/M FIANZAS CONSTITUIDAS A LARGO PLAZO.
Efectivo entregado en concepto de fianza no presupuestaria a plazo 

superior a un año.

10030 2651 – T/EG/M DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A LARGO PLAZO.
Efectivo entregado en concepto de depósito irregular no presupuestario a 

plazo superior a un año.

10310 449 D T/EG PRESTACIONES ANTICIPADAS.
En las entidades gestoras (EEGG) y TGSS, recogerá los pagos 

efectuados en concepto de anticipos de pensiones y en base a las 
disposiciones de convenios internacionales de Seguridad Social.
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Código no 
presup. Cuenta Dto. Entidad 

afectada Definición

10312 449 D M RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL DE PRESTACIONES DISTINTAS A 
UNA PENSIÓN.

En las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social (MCSS) se 
imputarán a este concepto deudores no presupuestarios frente a la 
empresa declarada responsable, en los casos de incumplimiento de sus 
obligaciones en materia de afiliación, alta, baja y cotización, según el 
artículo 167 de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS), cuando 
la prestación causada es distinta a una pensión.

10313 449 D M RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL DE PENSIONES.
En las MCSS se imputarán a este concepto deudores no presupuestarios 

frente a la empresa declarada responsable, en los casos de 
incumplimiento de sus obligaciones en materia de afiliación, alta, baja y 
cotización, según el artículo 167 de la LGSS, cuando la prestación 
causada es una pensión objeto de capitalización en la TGSS.

10800 5651 – T/EG/M FIANZAS CONSTITUIDAS A CORTO PLAZO.
Efectivo entregado en concepto de fianza no presupuestaria a plazo no 

superior a un año.

20318 419 D T RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL DE PENSIONES.
En la TGSS se imputarán a este concepto acreedores no presupuestarios 

frente a las MCSS ante supuestos de empresas declaradas 
responsables por incumplimiento de sus obligaciones en materia de 
afiliación, alta, baja y cotización, cuando la prestación causada es una 
pensión objeto de capitalización en la TGSS.

20621 4760 D T/EG DEVOLUCIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL.
Recoge el importe de las cuotas de la Seguridad Social reintegradas por 

la TGSS a los centros gestores de la nómina, para regularizar el importe 
de las mismas.

40145 5559 D M PAGOS ASOCIADOS A LA RECAUDACIÓN.
En las MCSS se imputarán los asociados a los procesos recaudatorios 

realizados por la TGSS por cuenta de las entidades colaboradoras al 
cierre de cada ejercicio. Dicho concepto figurará como descuento en los 
documentos en fase OK que registren dichas entidades en el ejercicio 
siguiente para dar la aplicación definitiva presupuestaria de dichos pagos.

51010 5527 – T/EG/M TRASPASO DE CUENTAS ENTRE CENTROS.
Este concepto recoge los traspasos de elementos patrimoniales, tanto 

activos como pasivos, entre centros.

Veintitrés. Se incorpora como anexo IV «Criterios generales de cumplimentación del 
campo Origen gasto», que figura en el anexo II de esta Resolución.

En consecuencia el actual anexo IV «Código de inversión» pasa a ser el nuevo anexo V.

Artículo segundo. Creación de las subcuentas 1715 «Con el Estado. Anticipos 
reembolsables» y 5215 «Con el Estado. Anticipos reembolsables».

En la cuarta parte, «Cuadro de cuentas», y en la quinta parte, «Definiciones y 
relaciones contables», de la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las 
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, aprobada por Resolución de 1 
de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, se crean las 
siguientes subcuentas:

– Cuenta 1715 «Con el Estado. Anticipos reembolsables», dentro de la cuenta 171 
«Deudas a largo plazo», del subgrupo 17 «Deudas a largo plazo por préstamos recibidos 
y otros conceptos», del grupo 1 de «Financiación básica».
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– Cuenta 5215 «Con el Estado. Anticipos reembolsables», dentro de la cuenta 521 
«Deudas a corto plazo», del subgrupo 52 «Deudas a corto plazo por préstamos recibidos 
y otros conceptos», del grupo 5 de «Cuentas financieras».

Disposición adicional única. Referencias a entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social.

Todas las referencias hechas en el texto de la instrucción a las entidades gestoras y 
Tesorería General de la Seguridad Social, se entenderán realizadas a las entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, expresión está última donde se 
incluye a la Tesorería General de la Seguridad Social y la Gerencia de Informática de la 
Seguridad Social.

Disposición transitoria única. Adaptaciones informáticas.

Podrán seguir empleándose los modelos de documentos contables que genere el 
sistema de información contable u otras aplicaciones generadoras de los mismos, así 
como los informes y pantallas de captación, hasta que se adapten a los requerimientos 
establecidos en esta Resolución.

Sin perjuicio de lo anterior, durante ese periodo de tiempo las autorizaciones de los 
documentos contables habrán de realizarse en los términos establecidos en esta 
Resolución.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, todos los cambios introducidos en 
esta instrucción que afecten a las operaciones de cierre estarán vigentes para el cierre 
contable del ejercicio 2018.

Madrid, 14 de diciembre de 2018.–El Interventor General de la Seguridad Social, 
Manuel Rodríguez Martínez.
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ANEXO I

Modelos de documentos contables

 
 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCCE 

CLAVE OPERACIÓN 200 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

ANULACIÓN DE 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCCE / 

CLAVE OPERACIÓN 200 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCSC 

CLAVE OPERACIÓN 210 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

ANULACIÓN DE 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  

Importe total (en letra): IMPORTE 
TOTAL:  

  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA ____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCSC / 

CLAVE OPERACIÓN 210 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

AMPLIACIONES DE CRÉDITO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
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PRESUPUESTO DE GASTOS MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

ANULACIÓN DE 

AMPLIACIONES DE CRÉDITO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCAC / 

CLAVE OPERACIÓN 220 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 Núm. 
de 

Orden 
+ / - 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES  ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

     A G PG C A C S P CC 

 1                

 2                

 3                

 4                

 5                

 6                

 7                

 8                

 9                

 10                

 11                

 12                

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCTC 

CLAVE OPERACIÓN 230 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

ANULACIÓN DE 

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 Núm. 
de 

Orden 
+ / - 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES  ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

     A G PG C A C S P CC 

 1                

 2                

 3                

 4                

 5                

 6                

 7                

 8                

 9                

 10                

 11                

 12                

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCTC / 

CLAVE OPERACIÓN 230 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

INCORPORACIONES DE CRÉDITO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCIC 

CLAVE OPERACIÓN 240 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

ANULACIÓN DE 

INCORPORACIONES DE CRÉDITO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

  

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCIC / 

CLAVE OPERACIÓN 240 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

CRÉDITOS GENERADOS POR 
INGRESOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCGI 

CLAVE OPERACIÓN 250 
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PRESUPUESTO DE GASTOS MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

ANULACIÓN DE 

CRÉDITOS GENERADOS POR 
INGRESOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCGI / 

CLAVE OPERACIÓN 250 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

BAJAS POR ANULACIÓN 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCBA 

CLAVE OPERACIÓN 280 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
ANULACIÓN DE 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

BAJAS POR ANULACIÓN 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCBA / 

CLAVE OPERACIÓN 280 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

REDISTRIBUCIONES INTERNAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de Centros de 
Gestión afectados:  

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROGRAMA ECONÓMICA   
A G PG C A C S P CC 

           

Núm. de 
Orden 

+ / - 

CENTRO GESTIÓN IMPORTE 
PARCIAL 

Núm. 
de 

Orden + / - 

CENTRO GESTIÓN IMPORTE 
PARCIAL         

1       2       

3       4       

5       6       

7       8       

9       10       

11       12       

13       14       

15       16       

17       18       

19       20       

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCRD 

CLAVE OPERACIÓN 290 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

REDISTRIBUCIONES INTERNAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): 

IMPORTE 
TOTAL:  

   

         
Número de aplicaciones 

presupuestarias:  
CENTRO CEDENTE    CENTRO RECEPTOR     

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

 1           

 2           

 3           

 4           

 5           

 6           

 7           

 8           

 9           

 10           

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCRD 

CLAVE OPERACIÓN 291 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

RETENCIONES DE CRÉDITO 

PENDIENTES DE UTILIZACIÓN 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR:   

        
     

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

 1           

 2           

 3           

 4           

 5           

 6           

 7           

 8           

 9           

 10           

 11           

 12           

Texto libre: 
 

Autorizado: 

________________________________,___________________ 

EL/LA______________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RCPU 

CLAVE OPERACIÓN 310 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS ANULACIÓN DE 
RETENCIONES DE CRÉDITO 

PENDIENTES DE UTILIZACIÓN 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR:   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

 1           

 2           

 3           

 4           

 5           

 6           

 7           

 8           

 9           

 10           

 11           

 12           

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RCPU / 

CLAVE OPERACIÓN 310 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

RETENCIONES DE CRÉDITO 

PARA TRANSFERENCIAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RCTC 

CLAVE OPERACIÓN 311 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
ANULACIÓN DE 

RETENCIONES DE CRÉDITO 

PARA TRANSFERENCIAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RCTC / 

CLAVE OPERACIÓN 311 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

RETENCIONES DE CRÉDITO 

CRÉDITOS NO DISPONIBLES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RCND 

CLAVE OPERACIÓN 320 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
ANULACIÓN DE 

RETENCIONES DE CRÉDITO 

CRÉDITOS NO DISPONIBLES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

    A G PG C A C S P CC 

 1               

 2               

 3               

 4               

 5               

 6               

 7               

 8               

 9               

 10               

 11               
 12               

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RCND / 

CLAVE OPERACIÓN 320 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

AUTORIZACIONES DE GASTO 

SOBRE CRÉDITOS DISPONIBLES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:    
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

 
 

2           

 
 

3           

 
 

4           

 
 

5           

 
 

6           

 
 

7           

 
 

8           

 
 

9           

  
10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión:       

Autorizado: 
________________________________,___________________ 

EL/LA______________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 

Fiscalizado: 

___________________________,____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:________________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

A 
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PRESUPUESTO DE GASTOS ANULACIÓN DE 

AUTORIZACIONES DE GASTO 

SOBRE CRÉDITOS DISPONIBLES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia: 
 

Importe total (en letra): IMPORTE 
TOTAL:  

  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

 
 

2           

 
 

3           

 
 

4           

 
 

5           

 
 

6           

 
 

7           

 
 

8           

 
 

9           

  
10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión:       

Autorizado: 
______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Fiscalizado: 

__________________________,____/____________/________ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

A / 

CLAVE OPERACIÓN 400 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

AUTORIZACIONES DE GASTO 

SOBRE CRÉDITOS RETENIDOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

 
 

2           

 
 

3           

 
 

4           

 
 

5           

 
 

6           

 
 

7           

 
 

8           

 
 

9           

  
10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión:       

Autorizado: 
________________________________,___________________ 

EL/LA______________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 

Fiscalizado: 

___________________________,____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:________________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
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CLAVE OPERACIÓN 410 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
ANULACIÓN DE 

AUTORIZACIONES DE GASTO 

SOBRE CRÉDITOS RETENIDOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia:  
Importe total (en letra): IMPORTE 

TOTAL:  
  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

 
 

2           

 
 

3           

 
 

4           

 
 

5           

 
 

6           

 
 

7           

 
 

8           

 
 

9           

  
10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión:       

Autorizado: 
______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Fiscalizado: 

__________________________,____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

A / 

CLAVE OPERACIÓN 410 
  

SIGNO 1  
   

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127481

 
 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

AUTORIZACIONES-COMPROMISOS 

DE GASTO SOBRE 

CRÉDITOS DISPONIBLES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:    

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

Importe total (en letra): IMPORTE 
TOTAL:  

  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES 

PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

 
 2           

 
 3           

 
 4           

 
 5           

 
 6           

 
 7           

 
 8           

 
 9           

  10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión:       

Autorizado: 
________________________________,___________________ 

EL/LA______________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 

Fiscalizado: 

____________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 
 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

AD 

CLAVE OPERACIÓN 420 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS ANULACIÓN DE 

AUTORIZACIONES-COMPROMISOS 

DE GASTO SOBRE 

CRÉDITOS DISPONIBLES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia: 
 

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

Importe total (en letra): IMPORTE 
TOTAL:  

  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES 

PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

 
 2           

 
 3           

 
 4           

 
 5           

 
 6           

 
 7           

 
 8           

 
 9           

  10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión:       

Autorizado: 
_______________________________,___________________ 

EL/LA______________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________________ 

Fiscalizado: 

__________________________,____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________________ 
 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

AD / 

CLAVE OPERACIÓN 420 
  

SIGNO 1  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
AUTORIZACIONES-COMPROMISOS 

DE GASTO SOBRE 

CRÉDITOS RETENIDOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

Importe total (en letra): IMPORTE 
TOTAL:  

  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES 

PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

 
 2           

 
 3           

 
 4           

 
 5           

 
 6           

 
 7           

 
 8           

 
 9           

  10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión:       

Autorizado: 
________________________________,___________________ 

EL/LA______________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 

Fiscalizado: 

____________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 
 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

AD 

CLAVE OPERACIÓN 430 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS ANULACIÓN DE 

AUTORIZACIONES-COMPROMISOS 

DE GASTO SOBRE 

CRÉDITOS RETENIDOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia: 
 

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

Importe total (en letra): IMPORTE 
TOTAL:  

  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES 

PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

 
 2           

 
 3           

 
 4           

 
 5           

 
 6           

 
 7           

 
 8           

 
 9           

  10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión:       

Autorizado: 
_______________________________,___________________ 

EL/LA______________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________________ 

Fiscalizado: 

__________________________,____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________________ 
 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

AD / 

CLAVE OPERACIÓN 430 
  

SIGNO 1  
   

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127485

 
 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

AUTORIZACIONES-DISPOSICIONES 
R. OBLIGACIONES Y P. PAGO 

SOBRE CRÉDITOS DISPONIBLES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente:    

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Nº facturas: Nº Ord.:  1 
Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

ORIGEN GASTO Nº   O  604 / 606 
 

Autorizado: 
_____________________,__________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

Intervenido: 

____________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_____________________________ 

Texto libre: 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ADOK 

CLAVE OPERACIÓN 440 
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PRESUPUESTO DE GASTOS AUTORIZACIONES-DISPOSICIONES 
R. OBLIGACIONES Y P. PAGO POR 
OPERACIONES PTES. DE APLICAR 

A PTO. EN FIN DEL EJERCICIO 
ANTERIOR 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S.       

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 Nº facturas: Nº Ord.:  1 

Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
______________________,___________ 

EL/LA____________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_____________________________ 

Intervenido: 

___________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_____________________________ 

Código 
Inversión 

      

 
 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ADOK 

CLAVE OPERACIÓN 441 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

AUTORIZACIONES-DISPOSICIONES 
R. OBLIGACIONES Y P. PAGO 

SOBRE CRÉDITOS RETENIDOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 Nº facturas: Nº Ord. :  1 

Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

ORIGEN GASTO Nº   O  604 / 606 
 

Autorizado: 
______________________,___________ 

EL/LA____________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_____________________________ 

Intervenido: 

___________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_____________________________ 

Texto libre: 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

 
 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ADOK 

CLAVE OPERACIÓN 450 
  

SIGNO 0  
   

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127488

 
 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

AUTORIZACIONES-DISPOSICIONES 
R. OBLIGACIONES Y PROPUESTAS 

DE PAGO A JUSTIFICAR SOBRE 
CRÉDITOS DISPONIBLES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente:    

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
_____________________,__________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

Fiscalizado: 

_____________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________ 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

EL/LA 

 

 

 

Fdo.: 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ADOK 

CLAVE OPERACIÓN 480 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
AUTORIZACIONES-DISPOSICIONES 
R. OBLIGACIONES Y PROPUESTAS 

DE PAGO A JUSTIFICAR SOBRE 
CRÉDITOS RETENIDOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

          
      

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
___________________,____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

Fiscalizado: 

_____________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________ 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ADOK 

CLAVE OPERACIÓN 490 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

COMPROMISOS DE GASTO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
Nº Referencia (Operaciones de seguimiento     

Nº Expediente  específico)  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

Importe total (en letra): IMPORTE 
TOTAL:  

  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

  2           

  3           

  4           

  5           

  6           

  7           

  8           

  9           
  10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión       

Autorizado: 
________________________________,___________________ 

EL/LA______________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 

Fiscalizado: 

___________________________,____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:________________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
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CLAVE OPERACIÓN 500 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
ANULACIÓN DE 

 
COMPROMISOS DE GASTO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
Nº Referencia (Operaciones de seguimiento     

Nº Expediente  específico)  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

Importe total (en letra): IMPORTE 
TOTAL:  

  

Número de aplicaciones 
presupuestarias:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 

  1           

  2           

  3           

  4           

  5           

  6           

  7           

  8           

  9           
  10           

Texto libre: 
 

       

Código Inversión       

Autorizado: 
________________________________,___________________ 

EL/LA______________________________________________, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 

Fiscalizado: 

___________________________,____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:________________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

D / 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
MODIFICACIÓN DE OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 Nº facturas: Nº Ord.:  1 

Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

Intervenido: 

_____________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________ 

Código 
Inversión 

      

 
 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

O 

CLAVE OPERACIÓN 600 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
PRESCRIPCIÓN DE 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN 

EJERCICIOS ANTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

Intervenido: 

_____________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________ 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

O 

CLAVE OPERACIÓN 602 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
ACREEDORES POR 

OPERACIONES DEVENGADAS. 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON 

CARGO A CRÉDITOS AUTORIZADOS/ 

ESPECÍFICOS DE CORRIENTE 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

O 

CLAVE OPERACIÓN 603 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ACREEDORES POR  

OPERACIONES DEVENGADAS. 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON 

CARGO A CRÉDITOS DE CORRIENTE 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

O 

CLAVE OPERACIÓN 604 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ACREEDORES POR 

OPERACIONES DEVENGADAS. 

OBLIGACIONES NO CONTRAÍDAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

O 

CLAVE OPERACIÓN 606 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
RECONOCIMIENTO DE 

OBLIGACIONES Y  
PROPUESTAS DE PAGO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
Nº Referencia (Operaciones de seguimiento     

Nº Expediente  específico)  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 Nº facturas: Nº Ord.:  1 

Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

ORIGEN GASTO Nº   O  604 / 606 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

Intervenido: 

_____________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________ 

Texto libre: 

Código 
Inversión 

      

 
 

Validación del documento: 
  

 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OK 

CLAVE OPERACIÓN 610 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
MODIFICACIÓN DE OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS Y PROPUESTAS DE 

PAGO EN EJERCICIOS ANTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 Nº facturas: Nº Ord.:  1 

Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

Intervenido: 

_____________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________ 

Código 
Inversión 

      

 
 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OK 

CLAVE OPERACIÓN 610 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS PRESCRIPCIÓN DE 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS Y 

PROPUESTAS DE PAGO DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente  Nº Referencia  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

Intervenido: 

_____________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________ 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OK 

CLAVE OPERACIÓN 612 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
RECONOCIMIENTO DE 

OBLIGACIONES Y PROPUESTAS DE 
PAGO A JUSTIFICAR 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
Nº Referencia (Operaciones de seguimiento     

Nº Expediente  específico)  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de 
aplicaciones 

presupuestarias: 
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

A G PG C A C S P CC 
Número de 

descuentos a 
practicar: 

 

1            

2            

3            

  4            
  5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

Fiscalizado: 

_____________________,____/____/_____ 
EL/LA INTERVENTOR/A, 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________ 

Código 
Inversión 

      

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OK 

CLAVE OPERACIÓN 620 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
PROPUESTAS DE REINTEGROS 

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 

EJERCICIO CORRIENTE 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente  Nº Referencia  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S.       

CESIONARIO: DNI o NIF       

Nombre o R.S.       
            Íntegro: 

 CAJA EN LA QUE SE 
FORMALIZARÁ EL REINTEGRO 

          

       TIPO DE REINTEGRO    
          

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de aplicaciones 
presupuestarias: 

 
Núm. 

de 
Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

Número de descuentos:  
A G PG C A C S P CC 

1            

Número de aplicaciones 
extrapresupuestarias: 

 2            

3            

4            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS PRACTICADOS IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUP. 

CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
_____________________,_____________ 

EL/LA_____________________________, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________ 

 

Código 
Inversión 

       

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

KRPG 

CLAVE OPERACIÓN 900 
  

SIGNO 0  
   

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127502

 
 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
PROPUESTAS DE REINTEGROS 
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

POR OPERACIONES DE  
PAGOS A JUSTIFICAR. 
EJERCICIO CORRIENTE 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente  Nº Referencia  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S.       

CESIONARIO: DNI o NIF       

Nombre o R.S.       
            Íntegro: 

 CAJA EN LA QUE SE 
FORMALIZARÁ EL REINTEGRO 

          

       TIPO DE REINTEGRO    
          

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido: 
 

Número de aplicaciones 
presupuestarias: 

 
Núm. 

de 
Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  

Número de descuentos:  
A G PG C A C S P CC 

1            

Número de aplicaciones 
extrapresupuestarias: 

 2            

3            

4            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS PRACTICADOS IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUP. 

CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
_____________________,_____________ 

EL/LA_____________________________, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________ 

 

Código 
Inversión 

       

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

KRPG 

CLAVE OPERACIÓN 905 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ANEXO NÚMERO __________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente:  

Núm. de 
Orden 

+ / - 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

 A G PG C A C S P CC 

1             

2             

3             

4             

5             

6             

7             

8             

9             

10             

11             

12             

13             

14             

15             

16             

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL APGAP 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ANEXO NÚMERO __________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente:  

Núm. de 
Orden 

+ / - 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

IMPORTES 
PARCIALES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA  

 A G PG C A C S P CC 

1             

2             

3             

4             

5             

6             

7             

8             

9             

10             

11             

12             

13             

14             

15             

16             

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL APGAP / 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ANEXO NÚMERO __________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  Cód. 

Comp. A G PG C A C S P CC 

  1            

 
 

2            

 
 

3            

 
 

4            

 
 

5            

 
 

6            

 
 

7            

 
 

8            

 
 

9            

  
10            

 
 

11            

 
 

12            

 
 

13            

 
 

14            

 
 

15            

  
16            

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Intervenido: 

__________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL APGAP 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ANEXO NÚMERO __________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  Cód. 

Comp. A G PG C A C S P CC 

  1            

 
 

2            

 
 

3            

 
 

4            

 
 

5            

 
 

6            

 
 

7            

 
 

8            

 
 

9            

  
10            

 
 

11            

 
 

12            

 
 

13            

 
 

14            

 
 

15            

  
16            

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Intervenido: 

__________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL APGAP/ 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ANEXO NÚMERO __________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN   

        
    

Nº Expediente:  
Núm. 

de 
Orden 

CÓDIGO 

DESCUENTO 
DESCUENTOS A PRACTICAR 

IMPORTES 

PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Intervenido: 

__________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL APGD 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ANEXO NÚMERO __________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN   

        
    

Nº Expediente:  
Núm. 

de 
Orden 

CÓDIGO 

DESCUENTO 
DESCUENTOS A PRACTICAR 

IMPORTES 

PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Intervenido: 

__________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL APGD / 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ANEXO NÚMERO __________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  Cód. 

Comp. A G PG C A C S P CC 

  1            

 
 

2            

 
 

3            

 
 

4            

 
 

5            

 
 

6            

 
 

7            

 
 

8            

 
 

9            

  
10            

 
 

11            

 
 

12            

 
 

13            

 
 

14            

 
 

15            

  
16            

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Intervenido: 

__________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL APGDC 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

ANEXO DE FACTURAS 

NÚMERO__________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 01 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  
 Núm. 

de 
Orden 

NÚMERO DE REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS - 
IMPORTES 

PARCIALES 

 1    

 2    

 3    

 4    

 5    

 6    

 7    

 8    

 9    

    

    

    

    

    

    

    

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Intervenido: 

__________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL APGF 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

ACTUALIZACIÓN DE LAS 

PREVISIONES DE INGRESOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA GENERAL DE LA S.SOCIAL  

        
    

Nº Expediente    
Importe total (en letra): 

IMPORTE TOTAL:  
  

Nº de aplicaciones:  

Núm. 
Orden 

CÓDIGO T.T. 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CONCEPTO 
IMPORTES PREVISIONES 

ACTUALIZADAS C A C S P CC 

1               

2  
             

3  
             

4  
             

5  
             

6  
             

7  
             

8  
             

9  
             

10  
             

11  
             

12  
             

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ACPI 

CLAVE OPERACIÓN 050 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

DERECHOS RECONOCIDOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

        
    

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 Importe total: 

Nº de aplicaciones: 

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Cód. 
Comp. 

CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 
C A C S P CC 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

9          

10          

11          

12          

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DR 

CLAVE OPERACIÓN 100 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

MODIFICACIÓN DERECHOS 

RECONOCIDOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

        

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 Importe total: 

Nº de aplicaciones: 

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Cód. 
Comp. 

CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 
Ejerc. C A C S P CC 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MDR 

CLAVE OPERACIÓN 100 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

DERECHOS RECONOCIDOS 

POR ÓRDENES DE COBRO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

 

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 

Importe total: 
 

 

Nº de cuentas:   Nº de aplicaciones presupuestarias:   CAJA RECAUDADORA:     
 

Núm. 
Orden 

CÓDIGO CUENTA DESCRIPCIÓN CUENTA IMPORTES PARCIALES 

1     

2     

3     

4     

5     

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
APLICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS IMPORTES PARCIALES 

C A C S P CC 
1         

2         

3         

4         

5         

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DROC 

CLAVE OPERACIÓN 150 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

DERECHOS RECONOCIDOS 

POR APLAZAMIENTO Y 

FRACCIONAMIENTO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

 

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 

Importe total: 
 

 

Nº de aplicaciones extrapresupuestarias:  Nº de aplicaciones presupuestarias:    
 

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUPUESTARIO 

CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

1     

2     

3     

4     

5     

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
APLICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS IMPORTES PARCIALES 

C A C S P CC 
1         

2         

3         

4         

5         

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DRAF 

CLAVE OPERACIÓN 170 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 
DERECHOS POR REINTEGROS 

DE PAGOS A JUSTIFICAR 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente    
Importe total (en letra): 
 

Importe total: 
 

 

Nº de cuentas   Nº de aplicaciones presupuestarias   CAJA RECAUDADORA     
 

Núm. 
Orden 

CÓDIGO CUENTA DESCRIPCIÓN CUENTA IMPORTES PARCIALES 

1 5 5 8 4 4 Libramientos para pagos a justificar pendientes de pago  

2     

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
APLICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS IMPORTES PARCIALES 

C A C S P CC 

1         

2         

3         

Texto libre: 
 

Autorizado: 

____________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DRPJ 

CLAVE OPERACIÓN 190 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 
RESUMEN CONTABLE DE 

DERECHOS ANULADOS 

POR ANULACIÓN 

DE LIQUIDACIONES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

        

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 Importe total: 

Nº de aplicaciones: 

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Cód. 
Comp. 

CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 
Ejerc. C A C S P CC 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DA 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

DERECHOS ANULADOS 

RELATIVOS A ÓRDENES 

DE COBRO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

 

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 

Importe total: 
 

 

Nº de cuentas:   Nº de aplicaciones presupuestarias:   CAJA RECAUDADORA:     
 

Núm. 
Orden 

CÓDIGO CUENTA DESCRIPCIÓN CUENTA IMPORTES PARCIALES 

1     

2     

3     

4     

5     

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
APLICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS IMPORTES PARCIALES 

Ejerc. C A C S P CC 
1          

2          

3          

4          

5          

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DAOC 

CLAVE OPERACIÓN 250 
  

SIGNO 0  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

DERECHOS ANULADOS 

POR APLAZAMIENTO Y 

FRACCIONAMIENTO 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

 

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 

Importe total: 
 

 

Nº de aplicaciones extrapresupuestarias:  Nº de aplicaciones presupuestarias:    
 

Núm. 
Orden 

CÓDIGO EXTRAPRESUPUESTARIO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

1     

2     

3     

4     

5     

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
APLICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS IMPORTES PARCIALES 

Ejerc. C A C S P CC 
1          

2          

3          

4          

5          

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DAAF 

CLAVE OPERACIÓN 270 
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FORMALIZACIÓN DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

FORMALIZACIÓN DE 

INGRESOS REALIZADOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

 

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 

Importe total: 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 

CONTRAIDO Y RECAUDADO SOLO RECAUDADO INGRESOS PAGOS 

Núm. de 
operaciones    

Importe parcial Importe parcial Importe parcial Importe total 

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

FI 

CLAVE OPERACIÓN 300 
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FORMALIZACIÓN DE INGRESOS 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

(DERECHOS RECONOCIDOS 

Y RECAUDADOS) 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

 

Nº Expediente:  
Núm. 
Orden 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Cód. 
Comp. 

CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 
C A C S P  CC 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

13           

14           

15           

16           

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL FI.1 
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FORMALIZACIÓN DE INGRESOS 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

(DERECHOS RECAUDADOS) 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

 

Nº Expediente:  
Núm. 
Orden 

Ejerc. 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 
C A C S P  CC 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

13           

14           

15           

16           

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL FI.2 
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FORMALIZACIÓN DE INGRESOS 

OPERACIONES 

EXTRAPRESUPUESTARIAS 

INGRESOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

 

Nº Expediente:  
Núm. 
Orden 

CENTRO 
GESTIÓN 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUP. 

CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

13           

14           

15           

16           

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL FI.3 
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FORMALIZACIÓN DE INGRESOS 

OPERACIONES 

EXTRAPRESUPUESTARIAS 

PAGOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

 

Nº Expediente:  
Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUPUESTARIO 

CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        

11        

12        

13        

14        

15        

16        

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL FI.4 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

ADJUDICACIÓN DE BIENES 

EN PAGO DE DEUDAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

 

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 

Importe total: 

Nº de aplicaciones: 

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 

Ejerc. C A C S P  CC 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ABPD 

CLAVE OPERACIÓN 350 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

BAJAS POR INSOLVENCIAS 

Y OTRAS CAUSAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

        

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 Importe total: 

Nº de aplicaciones: 

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 

Ejerc. C A C S P CC 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

BI 

CLAVE OPERACIÓN 400 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RESUMEN CONTABLE DE 

BAJAS POR PRESCRIPCIÓN 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

        

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 
 Importe total: 

Nº de aplicaciones: 

Núm. 
Orden 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 

Ejerc. C A C S P CC 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

9          

10          

11          

12          

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

BP 

CLAVE OPERACIÓN 410 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS RECONOCIMIENTO DE 

ACREEDORES POR 

DEVOLUCIONES DE INGRESOS 

(ANULACIÓN DE 

LIQUIDACIONES INGRESADAS) 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

        
    

Nº Expediente:  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

         

Íntegro: 
 DATOS PARA EL PAGO: Tipo de pago:  Forma de pago:   

          

Importe total (en letra): Descuentos: 
 

Líquido: 
 

          

  Nº de aplicaciones:   Nº de descuentos:    
          

Núm. 
Orden 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Cód. 
Comp. 

CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 
C A C S P  CC 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

Núm. 
Orden 

CÓDIGO DESCUENTO DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1     

2     

3     

4     

Texto libre: 
 

Autorizado: 
_____________________,__________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RADI 

CLAVE OPERACIÓN 800 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS RECONOCIMIENTO DE 

ACREEDORES POR 

DEVOLUCIONES DE INGRESOS 

(INGRESOS DUPLICADOS 

O EXCESIVOS) 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 02 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

        
    

Nº Expediente:  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S. 
      

         

Íntegro: 
 DATOS PARA EL PAGO: Tipo de pago:  Forma de pago:   

          

Importe total (en letra): Descuentos: 
 

Líquido: 
 

          

  Nº de aplicaciones:   Nº de descuentos:    
          

Núm. 
Orden 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
CONCEPTO IMPORTES PARCIALES 

Ejerc. C A C S P  CC 
1           

2           

3           

4           

5           

6           

Núm. 
Orden 

CÓDIGO DESCUENTO DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1     

2     

3     

4     

Texto libre: 
 

Autorizado: 
_____________________,__________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RADI 

CLAVE OPERACIÓN 810 
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ANEXO GENERAL 

ANEXO NÚMERO ______ DEL 

DOCUMENTO ________ DE 

REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

  

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR: 

        
    

Nº Expediente    
Núm. 
Orden 

CLAVES, CÓDIGOS, CONCEPTOS Y OTROS DATOS COMPLEMENTARIOS IMPORTES PARCIALES 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Intervenido: 

__________________________,____/____________/_20___ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL  
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OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 

RESUMEN CONTABLE DE 

INGRESOS EN CUENTAS 

BANCARIAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
TESORERÍA EMISORA   

        
    

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): Importe total: 

 

          

  Nº de bancos:   Nº de remesas:  
   

           

Núm. 
Orden CÓDIGO BANCO IMPORTES PARCIALES 

Núm. 
Orden CÓDIGO BANCO IMPORTES PARCIALES 

1    2    

3    4    

5    6    

7    8    

9    10    

CÓDIGO 
EXTRAPRESUPUESTARIO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

       

30110  5 Ingresos en cuentas bancarias pendientes de imputación  

50110  7 Remesas de efectivo recibidas  

Núm. 
Orden 

CÓDIGO T.T. IMPORTES PARCIALES 
Núm. 
Orden 

CÓDIGO T.T. IMPORTES PARCIALES 

1   
 

2 
   

Texto libre: 
 

Autorizado: 
___________________,____/____/_____ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OEI 
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OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 

RESUMEN CONTABLE DE 

FORMALIZACIÓN DE 

INGRESOS CENTRALIZADOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
TESORERÍA GENERAL DE LA S.SOCIAL 

        
    

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 

Importe total: + / -   

 
 

           

TESORERÍA DE RELACIÓN:   Nº de aplicaciones en T.Territorial: 
 

Nº de aplicaciones en T.General:   

            

ABONOS EN LA TESORERÍA TERRITORIAL 

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUPUESTARIO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO + / - IMPORTES PARCIALES 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

CARGOS EN LA TESORERÍA GENERAL 

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUPUESTARIO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO + / - IMPORTES PARCIALES 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

Texto libre: 
 

Autorizado: 
___________________,____/____/_____ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OEIC 

CLAVE OPERACIÓN 330 
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OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 

RESUMEN CONTABLE DE 

FORMALIZACIÓN DE IMPA-

GADOS Y RETROCESIONES 

BANCARIAS POR OPERA-

CIONES CENTRALIZADAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
TESORERÍA GENERAL DE LA S.SOCIAL 

        
    

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 

Importe total: + / -   

 
 

           

Nº de Tesorerías Territoriales:    
 

   

            

Núm. 
Orden CÓDIGO T.T. + / - IMPORTES PARCIALES 

Núm. 
Orden CÓDIGO T.T. + / - IMPORTES PARCIALES 

1   
  

2 
    

3   
  

4 
      

5   
  

6 
    

7   
  

8 
    

9   
  

10 
    

11   
  

12 
    

13   
  

14 
    

15   
  

16 
    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
___________________,____/____/_____ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OERC 

CLAVE OPERACIÓN 335 
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OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 

RESUMEN CONTABLE DE 

MOVIMIENTOS DEL FONDO 

DE MANIOBRA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): Importe total: 

 

Nº facturas: Nº Ord.:  1 
Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

CÓDIGO CUENTA INGRESOS IMPORTES PARCIALES 

  Caja del fondo de maniobra. 
 

  Banco c/c del fondo de maniobra. 
 

CÓDIGO CUENTA PAGOS IMPORTES PARCIALES 

  Caja del fondo de maniobra. 
 

  Banco c/c del fondo de maniobra. 
 

E / S CÓDIGO CUENTA TRASPASOS DE FONDOS TOTAL TRASPASOS 

   Caja del fondo de maniobra. 
 

   Banco c/c del fondo de maniobra. 
 

Texto libre: 
 

Autorizado: 
___________________,____/____/_____ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OEFM 

CLAVE OPERACIÓN 390 
  

SIGNO 0  
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OP. EXTRAPRESUPUESTARIAS 

PROPUESTAS DE PAGO POR 

OPERACIONES 

EXTRAPRESUPUESTARIAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S.       

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S.       

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago:    Forma de pago:   Íntegro: 
         

Caja pagadora:     
 

   
         

Descuentos: 
 Importe total (en letra): 

Líquido:  
Nº facturas: Nº Ord. :  1 Nº R.C.F. IMP. PARCIALES 

 

Nº de aplicaciones:   Nº de descuentos:         
 

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUP. 

CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

1     

2     

3     

4     

5     

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1     

2     

3     

4     

Texto libre: 
 

Autorizado: 
__________________,_____________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:____________________________ 

Intervenido: 

____________________,____/____/_____ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:____________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OEK 

CLAVE OPERACIÓN 700 
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OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 

TRASPASOS DE CONCEPTOS 

EXTRAPESUPUESTARIOS 

ENTRE CENTROS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR 

        
    

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): 

Importe total:    

 
 

           

C. GESTIÓN DE RELACIÓN:   Nº de operaciones tipo A: 
 

Nº de operaciones tipo B:   

            

OPERACIONES TIPO A: CARGOS EN EL CENTRO EMISOR Y ABONOS EN EL CENTRO DE RELACIÓN 
Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUPUESTARIO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

OPERACIONES TIPO B: ABONOS EN EL CENTRO EMISOR Y CARGOS EN EL CENTRO DE RELACIÓN 
Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
EXTRAPRESUPUESTARIO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO IMPORTES PARCIALES 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

Texto libre: 
 

Autorizado: 
___________________,____/____/_____ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:___________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OETC 

CLAVE OPERACIÓN 850 
  

SIGNO 0  
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OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 

DOCUMENTO SOPORTE 

PARA ASIENTOS DIRECTOS 

OPERACIONES 

EXTRAPRESUPUESTARIAS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR 

        
    

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): TOTAL DEBE = TOTAL HABER 

  

Número de C. extrapresupuestarios: 

Número de cuentas (máximo 1):  

Núm. 
Orden 

D/H 
CÓDIGO 

EXTRAPRESUPUESTARIO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO + / - IMPORTES PARCIALES 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

Núm. 
Orden 

D/H CÓDIGO CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA + / - IMPORTES PARCIALES 

1      
 

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

OEAD 

CLAVE OPERACIÓN 900 
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OP. EXTRAPRESUPUESTARIAS 

ANEXO DE FACTURAS 

NÚMERO__________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 03 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  
 Núm. 

de 
Orden 

NÚMERO DE REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS - 
IMPORTES 

PARCIALES 

 1    

 2    

 3    

 4    

 5    

 6    

 7    

 8    

 9    

    

    

    

    

    

    

    

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

Intervenido: 

__________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL ANPF 
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CONTABILIDAD PATRIMONIAL 

DOCUMENTO SOPORTE 

PARA 

ASIENTOS DIRECTOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 04 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR 

        
    

Nº Expediente:  
Importe total (en letra): TOTAL DEBE = TOTAL HABER 

  

Número de apuntes 

Núm. 
Orden 

D/H CÓDIGO CUENTA DESCRIPCIÓN CUENTA + / - IMPORTES PARCIALES 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

CPAD 

CLAVE OPERACIÓN 900 
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CONTABILIDAD PATRIMONIAL 

DOCUMENTO SOPORTE PARA 

TRASPASOS DE CUENTAS 

ENTRE CENTROS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 04 

Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR 

        
    

Nº Expediente:  
CENTRO DE GESTIÓN DE DESTINO 

Número de apuntes: 

 TOTAL 
       

Importe total (en letra): 
 

Núm. 
Orden 

D/H CÓDIGO CUENTA DESCRIPCIÓN CUENTA IMPORTES PARCIALES 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

Texto libre: 
 

Autorizado: 

__________________________,_____/____________/_______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

CPTC 

CLAVE OPERACIÓN 910 
  

SIGNO 0  
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CONTABILIDAD PATRIMONIAL 

JUSTIFICACIÓN DE 

OPERACIONES 

PAGOS A JUSTIFICAR 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 04 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

Importe total (en letra): Íntegro: 
 

Descuentos: 
 

Nº facturas: Nº Ord.:  1 
Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Líquido: 
 

Número de aplicaciones 
presupuestarias: 

 Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES 

PROGRAMA ECONÓMICA  

Número de descuentos 
a practicar: 

 
A G PG C A C S P CC 

1            

 
 

2            

 
 

3            

 
 

4            

  
5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
____________________,____/____/_____ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________ 

 

Código 
Inversión 

       

 

 

Validación del documento: 
Nº de predocumento:  

 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

JPJ 

CLAVE OPERACIÓN 930 
  

SIGNO 0  
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CONTABILIDAD PATRIMONIAL 

AJUSTE DE CUENTAS DE 

IMPUTACIÓN AL CIERRE DEL 

EJERCICIO DE PAGOS A 

JUSTIFICAR 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 04 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

Importe total (en letra): Íntegro: 
 

Descuentos: 
 

Nº facturas: Nº Ord.:  1 
Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Líquido: 
 

Número de aplicaciones 
presupuestarias: 

 Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Cód. 
Comp. 

IMPORTES 
PARCIALES 

PROGRAMA ECONÓMICA  

Número de descuentos 
a practicar: 

 
A G PG C A C S P CC 

1            

 
 

2            

 
 

3            

 
 

4            

  
5            

Núm. 
Orden 

CÓDIGO 
DESCUENTO 

DESCUENTOS A PRACTICAR IMPORTES PARCIALES 

1    

2    

3    

4    

Texto libre: 
 

Autorizado: 
____________________,____/____/_____ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________ 

 

Código 
Inversión 

       

 
 

Validación del documento: 
Nº de predocumento:  

 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

JPJ 

CLAVE OPERACIÓN 940 
  

SIGNO 0  
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CONTABILIDAD PATRIMONIAL 

RESUMEN CONTABLE DE 

OPERACIONES DE PAGOS  

"A JUSTIFICAR" 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 04 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente  
Importe total (en letra): 
 

Importe total: 
 

  INGRESOS   
CÓDIGO CUENTA POR LIBRAMIENTOS IMPORTES PARCIALES 

 Banco c/c de pagos a justificar   

Códigos listado c/c bancarias SICOSS   

CÓDIGO CUENTA OTROS INGRESOS IMPORTES PARCIALES 

8 8 8 8 5 
 

Caja de pagos a justificar  

 Banco c/c de pagos a justificar   

Códigos listado c/c bancarias SICOSS   

CÓDIGO CUENTA PAGOS IMPORTES PARCIALES 

8 8 8 8 5 
 

Caja de pagos a justificar  

 Banco c/c de pagos a justificar   

Códigos listado c/c bancarias SICOSS   

E/S CÓDIGO CUENTA TRASPASOS DE FONDOS IMPORTES PARCIALES 

  8 8 8 8 5 
 

Caja de pagos a justificar  

   Banco c/c de pagos a justificar   

CÓDIGO CUENTA REINTEGRO DE FONDOS IMPORTES PARCIALES 
 Banco c/c de pagos a justificar   

Texto libre: Autorizado: 

____________________,____/____/_____ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________ 

 

  

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RPJ 

CLAVE OPERACIÓN 950 
  

SIGNO 0  
   

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127544

 
 
 
 

CONTABILIDAD PATRIMONIAL 

ANEXO DE FACTURAS 

NÚMERO__________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 04 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  
 Núm. 

de 
Orden 

NÚMERO DE REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS 
IMPORTES 

PARCIALES 

 1   

 2   

 3   

 4   

 5   

 6   

 7   

 8   

 9   

    

    

    

    

    

    

    

Autorizado: 

__________________________,____/____________/______ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:______________________________________________ 

 

 

 

Validación del documento: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL APJF 
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CONTABILIDAD AUXILIAR 

PAGOS POR 

FONDO DE MANIOBRA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S.       

CESIONARIO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre o R.S.       

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago: 
   

Forma de pago: 
  Íntegro: 

 

          

Código interno cuenta pagadora: 
 

   
 

 

         

Descuentos: 
        

Op. Presupuestarias: Nº aplicaciones  Nº descuentos 
   +/-  

 
       

Op. Extrapresup: Nº aplicaciones  Nº descuentos 
   

Líquido: 

 

       

Gastos compartidos: Nº Centros relacionados 
     

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA   Cód. 

Comp.  A G PG   C A C S P  CC 

                 

                 

Núm. 
de 

Orden 
CÓDIGO DESCUENTO DESCUENTOS A PRACTICAR +/- IMPORTES PARCIALES 

      

      

Núm. 
de 

Orden 

OPERACIONES  EXTRAPRESUPUESTARIAS 
IMPORTES PARCIALES 

CÓDIGO EXTRAPRESUP. CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO 

     

     

Núm. 
de 

Orden 
CÓDIGO DESCUENTO DESCUENTOS A PRACTICAR +/- IMPORTES PARCIALES 

      

      

Nº facturas: Nº Ord.:  1 
Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Fecha: 
 

ORIGEN GASTO Nº   O  604 / 606 
 

 

Texto libre: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

PFM 

CLAVE OPERACIÓN 809 
  

SIGNO 0  
   

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127546

 
 
 

CONTABILIDAD AUXILIAR 
PAGOS POR 

FONDO DE MANIOBRA 

ANTICIPOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente:  Nº Referencia:  
       

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre:        
  

   
 

   
 

  
   

 
   

 

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago: 
   

Forma de pago: 
   

 

         
 

Código interno cuenta pagadora: 
 

   
 

 

          
 

OPERACIONES  EXTRAPRESUPUESTARIAS:   ANTICIPO 
IMPORTE 

CÓDIGO EXTRAPRESUPUESTARIO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO 

4 0 2 2 0  ANTICIPOS DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 

 

Texto libre: 
 

Fecha: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

PFMA 

CLAVE OPERACIÓN 819 
  

SIGNO 0  
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CONTABILIDAD AUXILIAR 
PAGOS POR 

FONDO DE MANIOBRA 

LIQUIDACIONES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

 

Nº Expediente:  Nº Referencia: 
       

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre:        
  

   
 

   
 

  

   

 

  

Íntegro:  

DATOS PARA 
EL PAGO: 

Tipo de pago: 
   

Forma de pago: 
   

 

        

Descuentos: 
 

Código interno cuenta pagadora: 

 

   +/- 
 

 

          

       

Aplicación del anticipo: 

Op. Presupuestarias: Nº aplicaciones  Nº descuentos 
     

 

       

Líquido: 

   
     

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

+/- 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA   Cód. 

Comp.  A G PG   C A C S P  CC 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

Núm. 
de 

Orden 
CÓDIGO DESCUENTO DESCUENTOS A PRACTICAR +/- IMPORTES PARCIALES 

      

      

      

      

OPERACIONES  EXTRAPRESUPUESTARIAS: APLICACIÓN DEL ANTICIPO 
IMPORTE CÓDIGO 

EXTRAPRESUPUESTARIO 
CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO 

4 0 2 2 0  ANTICIPOS DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 

 

Nº facturas: Nº Ord.:  1 
Nº R.C.F. 
 

IMP. PARCIALES 
 

Fecha: 
 

ORIGEN GASTO Nº   O  604 / 606 
 

 

Texto libre: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

PFML 

CLAVE OPERACIÓN 839 
  

SIGNO 0  
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CONTABILIDAD AUXILIAR INGRESOS POR  

REINTEGROS EN EL 

FONDO DE MANIOBRA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

 

Nº Expediente:  Nº Referencia: 
       

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S.       
  

   
 

   
 

       

CESIONARIO: DNI o NIF       

Nombre o R.S.       
  

   
 

   
 

           

DATOS DEL 
INGRESO: Código interno cuenta receptora: 

 

   
 

Íntegro: 
 

           

Descuentos: 
        

Op. Presupuestarias: Nº aplicaciones  Nº descuentos 
   +/-  

 

          

Op. Extrapresup: Nº aplicaciones  Nº descuentos 
   Líquido: 

 

        
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA   Cód. 

Comp.  A G PG   C A C S P  CC 

                 

                 

Núm. 
de 

Orden 
CÓDIGO DESCUENTO DESCUENTOS A PRACTICAR +/- IMPORTES PARCIALES 

      

      

Núm. 
de 

Orden 

OPERACIONES  EXTRAPRESUPUESTARIAS 
IMPORTES PARCIALES 

CÓDIGO EXTRAPRESUP. CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO 

     

     

Núm. 
de 

Orden 
CÓDIGO DESCUENTO DESCUENTOS A PRACTICAR +/- IMPORTES PARCIALES 

      

      

Texto libre: 
 

Fecha: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

IPR 

CLAVE OPERACIÓN 909 
  

SIGNO 0  
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CONTABILIDAD AUXILIAR 

INGRESOS POR 

GASTOS COMPARTIDOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente:  Nº Referencia:  
     

 DATOS DEL CENTRO RELACIONADO:    
      
 C. GESTIÓN  Denominación:   
      
 Nº R.G.D. PFM     
      

 

DATOS DEL INGRESO: 
  

Íntegro: 

    

 

Código interno:   Descuentos: 

 

   

 

Cuenta receptora:   Líquido 

    

Texto libre: 
 

Fecha: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

IGC 

CLAVE OPERACIÓN 300 
  

SIGNO 0  
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CONTABILIDAD AUXILIAR 
INGRESOS POR REINTEGROS 

EN EL FONDO DE MANIOBRA 

ANTICIPOS 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
      

Nº Expediente:  Nº Referencia:  
       

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre:        
  

   
 

   
 

  
   

 
   

 

DATOS DEL INGRESO: 
   

 
   

 

          
 

 Código interno cuenta receptora: 
 

   
 

 

           
 

OPERACIONES  EXTRAPRESUPUESTARIAS:   ANTICIPO 
IMPORTE 

CÓDIGO EXTRAPRESUPUESTARIO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO 

4 0 2 2 0  ANTICIPOS DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 

 

Texto libre: 
 

Fecha: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

IPRA 

CLAVE OPERACIÓN 919 
  

SIGNO 0  
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CONTABILIDAD AUXILIAR 
INGRESOS POR REINTEGROS 

EN EL FONDO DE MANIOBRA 

LIQUIDACIONES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

 

Nº Expediente:  Nº Referencia: 
       

INTERESADO: DNI o NIF  O.B.  CTA.   

Nombre:        
  

   
 

   
 

          
 

DATOS DEL 
INGRESO: Código interno cuenta receptora: 

 

   
 

Íntegro: 
 

           

Descuentos: 
        

Op. Presupuestarias: Nº aplicaciones  Nº descuentos  
  +/-  

 

          

    
   Líquido: 

 

        
 

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

+/- IMPORTES PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA   Cód. 
Comp.  A G PG   C A C S P  CC 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

Núm. 
de 

Orden 
CÓDIGO DESCUENTO DESCUENTOS A PRACTICAR +/- IMPORTES PARCIALES 

      

      

      

      

Texto libre: 
 

Fecha: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

IPRL 

CLAVE OPERACIÓN 939 
  

SIGNO 0  
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CONTABILIDAD AUXILIAR 

ANEXO NÚMERO ______ 

DEL DOCUMENTO 

DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

  

Núm. 
de 

Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 
PARCIALES PROGRAMA ECONÓMICA  Cód. 

Comp. A G PG C A C S P CC 

  1           
 

 
 

2           
 

 
 

3           
 

 
 

4           
 

 
 

5           
 

 
 

6           
 

 
 

7           
 

 
 

8           
 

 
 

9           
 

  
10           

 

 
 

11           
 

 
 

12           
 

 
 

13           
 

 
 

14           
 

 
 

15           
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL  
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CONTABILIDAD AUXILIAR 

ANEXO NÚMERO ______ 

DEL DOCUMENTO 

DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

Núm. 
de 

Orden 

DESCUENTOS CORRESPONDIENTES A LAS OPERACIONES 
PRESUPUESTARIAS 

+ / - IMPORTES PARCIALES 

CÓDIGO DESCUENTOS A PRACTICAR 

1     
 

2   
   

3   
   

4   
   

5   
   

6   
   

7   
   

8   
   

9   
   

10   
   

11   
   

12   
   

13   
   

14   
   

15   
   

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL  

  
  

   
   

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127554

 
 
 
 

CONTABILIDAD AUXILIAR 

ANEXO NÚMERO ______ 

DEL DOCUMENTO 

DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

Núm. 
de 

Orden 

OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 
IMPORTES PARCIALES 

CÓDIGO CONCEPTO EXTRAPRESUPUESTARIO 

1     
 

2   
   

3   
   

4   
   

5   
   

6   
   

7   
   

8   
   

9   
   

10   
   

11   
   

12   
   

13   
   

14   
   

15   
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Y SEGURIDAD SOCIAL  

  
  

   
   

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127555

 
 
 
 

CONTABILIDAD AUXILIAR 

ANEXO NÚMERO ______ 

DEL DOCUMENTO 

DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

Núm. 
de 

Orden 

DESCUENTOS CORRESPONDIENTES A LAS OPERACIONES 
EXTRAPRESUPUESTARIAS 

+ / - IMPORTES PARCIALES 

CÓDIGO DESCUENTOS A PRACTICAR 

1     
 

2   
   

3   
   

4   
   

5   
   

6   
   

7   
   

8   
   

9   
   

10   
   

11   
   

12   
   

13   
   

14   
   

15   
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CONTABILIDAD AUXILIAR 

ANEXO NÚMERO ______ 

DEL DOCUMENTO 

DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  

Núm. 
de 

Orden 

CENTROS RELACIONADOS 

C. GESTIÓN IMPORTES ÍNTEGROS IMPORTES DE DESCUENTOS 

1     
 

2   
   

3   
   

4   
   

5   
   

6   
   

7   
   

8   
   

9   
   

10   
   

11   
   

12   
   

13   
   

14   
   

15   
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CONTABILIDAD AUXILIAR F.M. 

ANEXO DE FACTURAS 

NÚMERO__________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Nº. del D.G.O. 

Ejercicio 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 05 

Ejercicio  
C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente:  
 Núm. 

de 
Orden 

NÚMERO DE REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS + / - 
IMPORTES 

PARCIALES 

 1    

 2    

 3    

 4    

 5    

 6    

 7    

 8    

 9    

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL AFMF 
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GASTOS PLURIANUALES 
MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

PORCENTAJES Y/O ANUALIDADES 
ACORDADOS POR EL GOBIERNO 

EJERCICIOS POSTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente    

Núm. 
Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 

PROGRAMA ECONÓMICA  

ANUALIDADES A G PG C A C S P CC AUMENTOS DISMINUCIONES 

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 

 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCEP 

CLAVE OPERACIÓN 270 
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GASTOS PLURIANUALES 
MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

COMPROMISOS DE GASTO 
ACORDADOS POR EL GOBIERNO 

EJERCICIOS POSTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

Ejercicio  

ENTIDAD EMISORA   

        
     

Nº Expediente    

 Número de Aplicaciones: IMPORTE TOTAL: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  IMPORTE DE LA 
APLICACIÓN 

NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 

 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MCEP 

CLAVE OPERACIÓN 272 
  

SIGNO 0  
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GASTOS PLURIANUALES 

RETENCIONES DE CRÉDITO 

EJERCICIOS POSTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

COMPROM. GASTO EJ.POST. 
Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente    

 Número de Aplicaciones: IMPORTE TOTAL: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  IMPORTE DE LA 
APLICACIÓN 

NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 

 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 
Código 

Inversión: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RCEP 

CLAVE OPERACIÓN 360 
  

SIGNO 0  
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GASTOS PLURIANUALES 

RETENCIONES DE CRÉDITO 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA 
Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente    

 Número de Aplicaciones: IMPORTE TOTAL: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  IMPORTE DE LA 
APLICACIÓN 

NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Texto libre: 
 

Autorizado: 

______________________________,___________________ 

EL/LA_____________________________________________, 
 
 
 

 
 
 

Fdo.:______________________________________________ 
Código 

Inversión: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RCTA 

CLAVE OPERACIÓN 365 
  

SIGNO 0  
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GASTOS PLURIANUALES 

AUTORIZACIONES DE GASTO 

EJERCICIOS POSTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

COMPROM. GASTO EJ.POST. 
Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

 Número de Aplicaciones: IMPORTE TOTAL: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  IMPORTE DE LA 
APLICACIÓN 

NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Texto libre: 
 

Autorizado: 

____________________,__________ 

EL/LA_________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:__________________________ 

Fiscalizado: 

____________________,__________ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:___________________________ 

Código 
Inversión: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

AEP 

CLAVE OPERACIÓN 460 
  

SIGNO 0  
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GASTOS PLURIANUALES 

AUTORIZACIONES DE GASTO 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA 
Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

 Número de Aplicaciones: IMPORTE TOTAL: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  IMPORTE DE LA 
APLICACIÓN 

NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Texto libre: 
 

Autorizado: 

____________________,__________ 

EL/LA_________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:__________________________ 

Fiscalizado: 

____________________,__________ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:___________________________ 

Código 
Inversión: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ATA 

CLAVE OPERACIÓN 465 
  

SIGNO 0  
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GASTOS PLURIANUALES 

AUTORIZACIONES Y 

COMPROMISOS DE GASTO. 

EJERCICIOS POSTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

COMPROM. GASTO EJ.POST. 
Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

 
Número de Aplicaciones: IMPORTE TOTAL: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  IMPORTE DE LA 
APLICACIÓN 

NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Texto libre: 
 

Autorizado: 

_____________________,__________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:___________________________ 

Fiscalizado: 

_____________________,__________ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:____________________________ 

Código 
Inversión: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ADEP 

CLAVE OPERACIÓN 470 
  

SIGNO 0  
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GASTOS PLURIANUALES 

AUTORIZACIONES Y 

COMPROMISOS DE GASTO. 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA 
Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

 
Número de Aplicaciones: IMPORTE TOTAL: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  IMPORTE DE LA 
APLICACIÓN 

NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Texto libre: 
 

Autorizado: 

_____________________,__________ 

EL/LA__________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:___________________________ 

Fiscalizado: 

_____________________,__________ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:____________________________ 

Código 
Inversión: 

 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ADTA 

CLAVE OPERACIÓN 475 
  

SIGNO 0  
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GASTOS PLURIANUALES 

COMPROMISOS DE GASTO. 

EJERCICIOS POSTERIORES 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

COMPROM. GASTO EJ.POST. 
Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

 Número de Aplicaciones: IMPORTE TOTAL: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  IMPORTE DE LA 
APLICACIÓN 

NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Texto libre: 
 

Autorizado: 

___________________,__________ 

EL/LA________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:_________________________ 

Fiscalizado: 

___________________,__________ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:_________________________ 
Código 

Inversión: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DEP 

CLAVE OPERACIÓN 560 
  

SIGNO 0  
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GASTOS PLURIANUALES 

COMPROMISOS DE GASTO. 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA 
Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR   

        
     

Nº Expediente:  Nº Referencia:  

INTERESADO: DNI o NIF       

Nombre o R.S. 
      

 Número de Aplicaciones: IMPORTE TOTAL: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  IMPORTE DE LA 
APLICACIÓN 

NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Texto libre: 
 

Autorizado: 

___________________,__________ 

EL/LA________________________, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:_________________________ 

Fiscalizado: 

___________________,__________ 

EL/LA INTERVENTOR/A, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:_________________________ 
Código 

Inversión: 
 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DTA 

CLAVE OPERACIÓN 565 
  

SIGNO 0  
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GASTOS PLURIANUALES 

ANEXO NÚMERO __________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

Ejercicio  

C. GESTIÓN EMISOR   

        
    

Nº Expediente  

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Núm. 
Orden 

PROGRAMA ECONÓMICA  
IMPORTE DE LA 

APLICACIÓN 
NÚMERO 
ANUALID. 

ANUALIDADES 

A G PG C A C S P CC AÑO IMPORTE 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              
 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL  
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GASTOS PLURIANUALES 

ANEXO NÚMERO __________ DEL 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SENTADO EN CONTABILIDAD 

N.º R.G.D. 

Fecha 

Ejercicio 

 

 
Datos a rellenar por el Sistema Informático 

Área contable 11 

Ejercicio  
ENTIDAD EMISORA   

        
    

Nº Expediente  

Núm. 
Orden 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
IMPORTES 

PROGRAMA ECONÓMICA  

ANUALIDADES A G PG C A C S P CC AUMENTOS DISMINUCIONES 

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             
 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL  
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ANEXO II

ANEXO IV

Criterios de cumplimentación del campo origen del gasto en los documentos 
contables ADOK.440, ADOK.450 Y OK.610

El campo origen del gasto se cumplimentará con referencia al mes y año de realización 
del gasto, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Gastos de personal: se consignará el mes/año o último mes del periodo al que 
correspondan dichos gastos.

Cuando los gastos correspondan a ayudas de acción social, se consignará el mes/año 
en que se dicta el acto administrativo de concesión de las mismas.

No obstante, para aquellos gastos de personal que provengan de contratos de 
servicios realizados por la entidad con un tercero, se aplicarán las reglas establecidas en 
el apartado 5.–Gastos derivados de contratos de servicios.

2. Anticipos de personal: se consignará el mes/año en que se dicta el acto 
administrativo de concesión del anticipo.

3. Gastos derivados de contratos de obra. Para certificaciones de obra ordinarias, se 
consignará el mes/año al que corresponda la certificación.

Para certificaciones finales de obra se consignará el mes/año en que se efectúe la 
recepción de conformidad de la obra. No obstante, en el caso de demora manifiesta en la 
recepción, se consignará el mes/año en que debería haberse producido la misma de 
acuerdo con los plazos establecidos en la Ley o en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

En el caso de que se haya producido ocupación previa a la recepción, se consignará 
el mes/año que figure en el acta de ocupación.

En caso de liquidaciones de obra, se consignará el mes/año en que finaliza el plazo de 
garantía.

Para gastos derivados de indemnizaciones, se consignará el mes/año en que adquiere 
firmeza la liquidación de la indemnización.

4. Gastos derivados de contratos de suministros. Con carácter general, se consignará 
el mes/año en que se efectúe la entrega de los bienes.

En el caso de abonos y entregas a cuenta se consignará el mes/año o último mes del 
periodo al que correspondan.

Si existen gastos derivados de la liquidación final de este tipo de contratos, se 
consignará el mes/año en que se efectúe la recepción de conformidad. No obstante, en el 
caso de demora manifiesta en la recepción, se consignará el mes/año en que debería 
haberse producido la misma de acuerdo con los plazos establecidos en la Ley o en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Para gastos derivados de indemnizaciones, se consignará el mes/año en que adquiere 
firmeza la liquidación de la indemnización.

5. Gastos derivados de contratos de servicios. Con carácter general, se consignará 
el mes/año en que se efectúe la prestación del servicio.

En el caso de pagos parciales de gastos de carácter periódico y tracto sucesivo, se 
consignará el mes/año o último mes del periodo al que correspondan.

Si existen gastos derivados de la liquidación final de este tipo de contratos, se 
consignará el mes/año en que se efectúe la recepción de conformidad. No obstante, en el 
caso de demora manifiesta en la recepción, se consignará el mes/año en que debería 
haberse producido la misma de acuerdo con los plazos establecidos en la Ley o en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Para gastos derivados de indemnizaciones, se consignará el mes/año en que adquiere 
firmeza la liquidación de la indemnización.

6. Gastos derivados de revisiones de precios de contratos: se consignará el mes/año 
en que se produce la revisión o último mes del periodo al que correspondan dichos gastos.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

77
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 27 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 127571

7. Gastos en concepto de responsabilidad patrimonial y otras indemnizaciones: se 
consignará el mes en que se dicta la resolución por la que se reconoce la indemnización.

No obstante, aquellos gastos en concepto de indemnizaciones que tengan la 
naturaleza de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social, se aplicarán 
las reglas establecidas en el apartado 15.–Gastos derivados de prestaciones económicas.

8. Gastos derivados de convenios de colaboración y encomiendas de gestión: se 
consignará el mes/año o último mes del periodo al que correspondan los gastos.

9. Adquisición de bienes inmuebles y otros bienes incorporales cuya adquisición no 
tenga la consideración de contratos de suministros o servicios: se consignará el mes/año 
en que se efectúe la adquisición.

10. Gastos no contractuales, incluidos los de carácter periódico y de tracto sucesivo: 
se consignará el mes/año o último mes del periodo al que correspondan dichos gastos.

11. Impuestos: se consignará el mes/año del devengo del impuesto.
12. Arrendamientos: se consignará el mes/año o último mes del periodo al que 

correspondan dichos gastos.
13. Intereses de demora e indemnizaciones por los costes de cobro hasta el pago: se 

consignará el mes/año del pago.
14. Otros gastos financieros: se consignará el mes/año o último mes/año del periodo 

al que correspondan dichos gastos.
15. Gastos derivados de prestaciones económicas. Con carácter general, para la 

liquidación de los gastos en concepto de prestaciones económicas que concede la 
Seguridad Social ya provengan de su acción protectora específica o de la colaboración 
con el Estado, se consignará el mes/año en que se produce el reconocimiento del derecho 
a percibir la prestación correspondiente.

No obstante, cuando las prestaciones se liquiden mediante nóminas de primeros 
pagos, pagos únicos, atrasos y liquidaciones y otras de nóminas de pago diario que 
incorporen prestaciones reconocidas en distintos periodos mensuales, se consignará el 
último mes del periodo al que correspondan.

En el caso de que las prestaciones se liquiden mediante nóminas de pagos periódicos 
o sucesivos, se consignará el mes/año o, en su caso, el último mes del periodo al que 
correspondan las mismas.

En el caso de gastos en concepto de incapacidad temporal derivadas de la 
compensación que las empresas realizan sobre las cotizaciones integras de sus 
trabajadores, como resultado de la colaboración en el pago de esta prestación (pago 
delegado), se consignará el mes/año al que corresponda el gasto en concepto de IT 
asumido por las empresas.

16. Gastos en concepto de transferencias: se consignará el mes/año en que se dicta 
el acto de reconocimiento del derecho de cobro del beneficiario.

Para aquellos gastos asociados al proceso de recaudación de las cotizaciones sociales 
en concepto de aportaciones al sostenimiento de servicios comunes, reaseguro obligatorio, 
reaseguro del exceso de pérdidas, entre otros, que las mutuas colaboradoras deben 
satisfacer, se consignará el mes/año que corresponda a la recaudación de dichas cotizaciones.

Para los gastos derivados de la dotación y liberación de los Fondos y Reserva que de 
conformidad con el artículo 96 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, deben 
constituir las mutuas colaboradoras en la Tesorería General de la Seguridad Social, con el 
excedente de los resultados obtenidos en la gestión de las contingencias comunes, 
profesionales y cese de actividad, el campo origen del gasto se cumplimentará con 
referencia al mes/año en que se produce el pago.

En el caso de aportaciones a entidades en concepto de compensación por la prestación 
de servicios públicos cuya financiación corresponda a la Seguridad Social se consignará 
el mes/año de la prestación del servicio.

17. Gastos en concepto de subvenciones. En el caso de subvenciones en régimen 
de concurrencia: se consignará el mes/año de la fecha de entrada de la documentación 
requerida para el pago de la subvención o fecha del pago al beneficiario, si es anterior.
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Para subvenciones de concesión directa, se consignará el mes/año en que se dicta la 
resolución que acuerda la concesión de la subvención.

Para los capitales coste de pensiones que las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social vengan obligadas a satisfacer a la Tesorería General de la Seguridad Social, como 
contrapartida de las pensiones y otras prestaciones asumidas por la correspondiente 
entidad gestora, se consignará el mes/año en que se produce la notificación de la 
reclamación de la deuda practicada por el citado servicio común.

18. Para gastos que provengan de sentencias/autos: se consignará el mes/año de la 
sentencia o auto que reconoce el derecho de cobro por parte del beneficiario.

19. Gastos anticipados: En aquellos gastos de cualquier naturaleza que se liquiden y 
por tanto, se imputen a presupuesto pero que no se hayan devengado en su totalidad, se 
consignará el último mes del periodo al que correspondan los mismos.

20. Indemnizaciones por razón de servicio: se consignará el mes/año o último mes 
en el que se produce el servicio, el desplazamiento, el traslado, la asistencia y los demás 
supuestos que dan derecho a la indemnización.

21. Gastos abonados por fondo de maniobra: En los documentos ADOK.440 para la 
aplicación de los pagos realizados con cargo al fondo de maniobra, se consignará el mes/ 
año en que se emite la cuenta justificativa. A estos efectos, para los pagos que se realicen 
a través del subsistema de fondo de maniobra, el sistema emite el citado documento 
ADOK con referencia al mes/año de la emisión de la cuenta justificativa.

Si la cuenta justificativa incluye justificantes de ejercicios anteriores, cuando así lo 
permita la normativa vigente, se consignará el mes/año correspondiente al fin del ejercicio 
al que correspondan los justificantes. En este caso se deberá incluir en cuentas 
justificativas separadas los justificantes correspondientes a cada ejercicio.
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